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INTRODUCCION 

La traductología, tal COIllO se concibe en la actualidad, eS un campo ae 

estudio relativamente nuevo y sobre el cual se ha debatido ampliamente si 

corresponde a una ciencia, un arte o una simple actividad en la que un texto en 

lengua X se re-escribe en otra lengua Y. Sin embargo, quienes nos dedicamos a 

esta profeSión sabemos que está lejos de ser una mera actividad de cambio de 

) códigos lingüísticos; y por ello vemos que cada día son más las investigaciones y 

l 

I 
I 
1 

ensayos que se refieren al proceso de la traducción. AU1l...3sí, son muchos los 

aspectos que quedan por abordar. 

Dentro de los conceptos básicos de esta área de estudio se hace una 

diferenciación en los dos tipos más generales de traducción; la traducción misma, 

que consiste en la elaboración escrita de un nuevo texto con el propósito de lograr 

un equivalente en una lengua diferente, y la interpretación, que trata del mismo 

principio de la traducción pero aplicado a textos orales. De las dos modalidades, el 

término traducción es más conocido que el de interpretación, de manera que el 

lego los divide simplemente en dos tipos de traducción: la escrita y la oral. Incluso 

los teóricos refuerzan esta idea al incluir el término como un concepto general que 

abarca ambas modalidades. Así, por ejemplo, hablamos de traductología o ciencia 

de la traducción pero no de una ciencia de la interpretación. Las razones para esta 

diferencia de posición no han sido bien exploradas, y es difícil atribuirlas a que una 

actividad haya surgido antes que la otra, aunque parecería lógico decir que la 

interpretación se da primero, puesto que el habla precede al lenguaje escrito y 

.l 



desde los albores de la civilización probablemente el hombre tuvo necesidad de 

hacer interpretac;()Iles al encontrar hablantes de otros idiomas. Brian HalTis 

menciona, por ejemplo, que desde la épocas de los faraones se documentó la 

existencia de esta profesión en los geroglíficos (1995, p.l). Pero la traducción 

prevalece porque su producto no es efímero como el de la interpretación, hecho 

que se vio fortalecido por la invención de la imprenta. Vemos entonces que las 

traducciones llegan a una mayor audiencia y la técnica es más conocida, contrario 

a lo que ocurre con la interpretación, ya que probablemente la mayoría de las 

personas no han estado expuestas a esta modalidad. Los productos escritos son 

los que han permitido explorar la traducción mediante comparaciones con el texto 

original y es de ahí donde han- surgido investigaciones de todo tipo, pero en el 

caso de la interpretación esto no ha sido posible sino hasta hace algunas décadas 

en que la tecnología permitió la grabación del discurso oral. castillo Vargas narra 

sobre el reciente inicio de la interpretación diciendo que " .. .Ia interpre~ción 

consecutiva aparece en 1919 en la Conferencia de Paz, y que la simultánea hace 

sus pinitos en 1927, en la Conferencia. Internacional del Trabajo pero no se 

implanta hasta los procesos de Nuremberg" (p.768). Gile (citado en Schlesinger, 

1998, p.752), por otra parte, señala que en la década entre 1950 y 1960 es 

cuando se da el inicio del interés sistemático en esta tarea, y quienes la inician son 

los practicantes, que en su mayoría no contaban con ninguna formación 

profesional. El proceso de traducción permite, entonces, abordar textos de siglos 

remotos, mientras que la interpretación nos limita a hacer estudios sobre el 

4 



T 

1 

j 

1 

I 

I 
I 

proceso a partir del siglo XX, y esto contribuye a la poca diferenciación entre los 

dos términos puesto que debemos recordar que :as u"n OélS se consolidan por el 

bagaje de investigaciones. 

En Costa Rica, la interpretación es una actividad que hasta hace poco se 

empezó a util izar con mayor frecuencia. Quienes realizan este trabajo son, por lo 

general, personas que consideran tener un muy buen dominio de una segunda 

lengua, situación que les abre las puertas para hacer traducciones de manera 

empírica. Una vez que el traductor adquiere mayor experiencia, casi 

automáticamente se aventura a realizar interpretadones, dado que él mismo y 

quienes solicitan sus servicios consideran, erróneamente, que se trata de una tarea 

no muy diferente a la de traducir. Esta concepción se ve plasmada en las 

funciones que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto · asigna · a los 

traductores oficiales, tema que se desarrollará en el capítulo II. 

Desde 1993, año en que inició el Plan de Ucenciatura en Traducción Inglés-

Español/Francés-Español, otros programas de traducción han surgido a nivel de 

bachillerato y uno de Iicendatura, pero todos enfocados hacia la traducción y no la 

interpretación, a pesar de que incluyan alguna asignatura relacionada con esta 

última. Debido a la falta de preparación formal para intérpretes, es importante 

establecer cuál es el estado de esta profesión en nuestro país, tarea que se 

emprenderá en la investigación monográfica que aquí se desarrolla, y para la cual 

se proponen 105 siguientes objetivos: 

1. Identificar las características que debe reunir todo intérprete; 
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2. Describir la situación legal de los intérpretes oficiales costarricenses; 

3. Describir la situación real de lil pl'áctica de los intérpretes oficiales en 

Costa Rica, 

Cada objetivo se enfocará en un capítulo, con el propÓSito de Que su 

cumplimiento permita corroborar la hipótesis de Que en Costa Rica, la 

interpretación es una actividad a la Que no se le otorga el valor ni el 

reconocimiento adecuado debido al desconocimiento, tanto por parte del intérprete 

como del público interesado y del gobierno mismo, del esfuerzo, calidad de 

conocimientos y condiciones que tiene que reunir este profesional. 

Antes de desarrollar estas metas es necesario, sin embargo, iniciar con la 

definición de lo Que es la interpretación, Que es el campo Que nos concierne en 

este estudio. En · resumen, se trata de una actividad oral en la que una persona 

escucha un texto oral (discurso original o de salida) y lo reproduce también de 

forma oral pero en un idioma diferente al de salida (discur~o meta) procurando 

transmitir el mismo significado que contiene el discurso original. Hay dos tipos 

básicos de interpretación.: la de conferencia y la comunitaria. La primera abarca 

las actividades de interpretación de temas formales cuyo contenido permite la 

adquisición de nuevos conocimientos (conferencias, seminarios, demostraciones, 

clases magistrales, etc) o la obtención de datos que orienten el curso de las 

acciones que el receptor desee tomar (talleres para la toma de decisiones, 

reuniones de negociación, etc). El intérprete de conferencias se expone a 

situaciones de trabajo que van "desde la conversación cálida entre dos individuos 
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hasta los grandes auditorios con cientos de participantes, e incluso hasta los 

trabajos de campo donde el intérprE:tc tiene que alzar la voz para competir con el 

ruido de las máquinas de una planta industrial o caminar entre el lodo para 

describir in situlas ventajas de la agricultura orgánica" (Jones, 1998, p. 9). 

Collard-Abbas define la interpretación comunitaria como "[the] type of 

interpreting done to assist those immigrants who are not native speakers of the 

language to gain full and equal access to statutory services (legal, health, 

education, local government, social services)" (citado en Roberts, 1989). Es 

común que este tipo de interpretación se haga de forma consecutiva, mientras que 

la interpretación de conferencia se hace tanto de manera consecutiva como 

simultánea, con predominio de la última modalidad. La técnica consecutiva 

consiste en la alternación de turnos al habla que hacen el expositor y el intérprete, 

utilizando un mismo canal de comunicación. En la técnica simultánea, como lo 

indica la palabra misma, ambos participantes hablan al mismo tiempo pero llegan a _ 

la audiencia mediante canales diferentes; el expositor ·10 hace mediante un . 

micrófono abierto a toda la audiencia, y el intérprete también a través de un 

micrófono, pero esta señal sólo la pueden escuchar quienes cuentan con el equipo 

de audífonos necesario y que se distribuye entre el público que requiere de la 

interpretación. En ambas técnicas, el propósito es el mismo pero cada una 

'demanda habilidades diferentes en el intérprete, lo que contribuye también a la 

complejidad de esta labor. 
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El objetivo último de la investigación aquí propuesta es que proporcione una 

descripción piolleril de la posición que el intérprete ocupa en Costa Rica, aden¡¡'s 

de que SilVél parél crear conciencia entre los traductores, los intérpretes, los 

solicitantes de los servicios y el público en general sobre lél seriedad de esta 

profesión y las condiciones'mínimas con que debe contar el intérprete, 

ANTECEDENTES 

Aunque existen distintos tipos de interpretadón, en la variada bibliografía 

que se consultó, la definición de intérprete se refiere principalmente al intérprete 

de conferencias, que es 'el t ipo de intérprete que más se conoce y utiliza, pues es 

el . que se requiere en los congresos, reuniones, simposios o conferencias 

internacionales, que son una práctica habitual en nuestros días. 

Danica , Seleskovitch, intérprete, profesora e investigadora de la 

interpretación ha creado ·una teoría de la interpretación que es qUizás la que más 

se conoce. En sus diferentes publicaCiones expone el proceso de la interpretación, 

las técnicas que se debe enseñar a 105 intérpretes dentro de las modalidades de 

interpretación más utilizadas, y las destrezas con que debe contar el intérprete. 

Por la popularidad de sus textos en un campo donde se han desarrollado pocos 

trabajos que realmente merezcan llamarse investigaciones, los conceptos 

planteados por esta autora serán el punto de partida para determinar la 

concepción que se tiene en Costa Rica sobre la interpretación y el intérprete. Sin 

embargo, y como lo comenta Yolanda M. castillo Vargas, sus obras se basan 
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principalmente en ejemplos que resultan anecdóticos y que tienden a restarle 

"objelividCld y rigor cIEntírico" a sus comentarios (1997, p. 774); aún así, esta 

misma autora define el trabajo de Seleskovitch como una teoría. 

Otro autor que explica conceptos básicos valiosos sobre la interpretación es 

Roderick Jones en su libro Conference Interpreting Explained, y en el que 

ejemplifica muy claramente lo que es un intérprete y, en resumen, lO define como 

una persona que ayuda a dos personas o grupos a comunicarse (1998, p.3). En su 

obra, Jones también explica las características y estrategias del intérprete. Estas y 

otras obras consultadas (Argüeso, 1998; Gile, 1995; Schlesinger, 1998) que se 

refieren a diferentes temas relacionados con la interpretación, ' constituyen las 

bases fundamentales para las características del intérprete que se proponen en el 

primer capítulo. 

La investigación de campo ' 

Los datos que se tomaron en cuenta para crear el perfil del intérprete 

costarricense provienen principalmente de cuesti0narios y entrevistas aplicados a 

traductores e intérpretes oficiales y a los miembros de la Asociación de 

Traductores Oficiales de Costa Rica. 

Se elaboró un cuestionario que se distribuyó a los intérpretes oficiales para 

indagar sobre los siguientes aspectos: 

1. La concepción de la interpretación, 

2. Las características de un buen intérprete, 

') 



3. La práctica de la interpretación en Costa Rica. 

Inicialmente se consideró recurrir a las entrevistas como el in:;trumento 

principal, pero se descartó porque al no ser una modalidad anónill1!l, hay más 

posibilidad de perder la objetividad de los datos cuando los informantes dan 

respuestas que pretenden exaltar sus conocimientos o satisfacer al entrevistador. 

Además, con la entrevista hay más tendencia a desviarse de la temática y eso 

puede causar confusión en la interpretación de los datos. Finalmente se eligió el 

método de investigación por cuestionario puesto que, según lo explica Balcells. "su 

función es la de enlace entre los objetivos de la investigación y la realidad de la 

población observada ... y la finalidad del cuestionario es la de obtener información 

sobre lo que las· personas son, lo que hacen, tienen, creen, opinan, piensan, 

sienten, esperan, rechazan, aprueban, desaprueban y las motivaciones o causas 

de su comportamiento, actitudes, etc" (1994, p. 195), que es precisamente lo que 

se busca en esta investigación. 

La encuesta contiene 23 preguntas que en su mayoría son cerradas y de 

ellas se obtuvieron gráficos comparativos interesantes para las secdones dos y 

tres, como se puede ver en el capítulo III. Las preguntas abarcan los diversos 

aspectos sobre los que se investigaron, pero el instrumento mismo no los 

identificó con el propósito de no sesgar las respuestas. Los aspectos que se 

valoran son los siguientes: 

Información general (preguntas 1 a 4) 

La interpretación consecutiva y la interpretación simultánea (5 a 8) 
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Tipos y Temas de interpretació~ (9 a 11) 

El trilbiljo en equipo (12 y 13) 
l. 
I Los llol1orarios profesionales (! 4 a 18) 

1 
( Conceptos sobre interpretación (19 y 20) 

- , El costarricense y el intérprete (21 a 23) 
1 
I En el segundo y tercer grupos se formulan preguntas que confirmen los 

! 
resultados entre sí. De esta manera, cuando se investiga la regularidad con que 

se practica la interpretación consecutiva en la pregunta S, se espera que el 

resultado sea el mismo cuando la incógnita se plantea para la interpretación 

simultánea. En el caso de los honorarios profeSionales, se pregunta primero por la 

tarifa por hora y luego por la de un día para comprobar los montos. 

Para las preguntas abiertas 19 y 20, se hará un análisis tratando de extraer 

los aspectos más relevantes o que coincidan entre los encuestados con el 

propósito de hacer conclusiones sobre la imagen de los intérpretes. 

- { 
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CAPÍTULO 1 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LOS TRADUCTORES E INTÉRDRETES OFICIALES 
COSTARRICENSES 

El Reglamento de Traductores e Intérpretes Oficiales fue, hasta el 25 de 

octubre de 2001, el único documento legal Que regulaba los aspectos 

concernientes a la función de estos profesionales adscritos al Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto (MREC); pero el 26 de octubre de 2001, durante el 

transcurso de esta investigación, se publicó en el diario oficial La Gaceta, la nueva 

Ley de Traducciones e Interpretaciones Oficiales (Ley #8142). El primer 

documento, al Que Ilamaremos- simplemente Reglamento (Ver anexo 1), sirvió 

como base para el trabajo que aquí se expone y es el que hasta muy 

recientemente normó los asuntos legales relacionados con los traductores e . 

intérpretes oficiales, por lo que para analizar la situación del intérprete 

costarricense es imprescindible hacer referencia a este reglamento. El segundo 

documento, al que denominamos de aquí en adelante la Ley (Ver anexo 3), se 

incorpora también en este estudio con el propósito de analizar cómo afe<;:tan los 

nuevos cambios la situación laboral de estos profesionales. 

El Reglamento de Traductores e Intérpretes Oficiales 

Como es de suponer, es una necesidad que exista una normativa para las 

traducciones e interpretaciones oficiales y el desempeño de sus autores si de 

salvaguardar la fidelidad de los documentos oficiales de gobierno se trata . El 
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Reglamento no era lo suficientemente específico para lograr ese objetivo ni el de 

resguClIL1;¡r al cliente o al traductor. Por el contrario, constituía un documento 

J demasíado general que estaba lejos de cumplir su función. Del mislllo se deduce, 

incluso, que se daba un trato discriminatorio a los traductores e interpretes. Esto 

se denota en el hecho de que el Estado asumió el papel de regulador de la 

profesión, lo que no ocurre en otros campos. Hasta la fecha no se ha 

documentado la forma en que surge el reglamento ni quiénes lo redactaron, pero 

lo que sí es un hecho es que en la elaboradón no se tomó en cuenta la opinión de 

expertos de traductología, razón por la que seguidamente se procede a hacer un 

"1 análisis de los capítulos más sobresalientes que se reladonan con la interpretación, 

que es el campo que concierne a esta investigación, para también proporcionar 

sugerencias al resoecto. 

Capítulo 1: Generalidades 

araductor, intérprete o ambos? 

Uno de los puntos principales es que al traductor oficial también se le 

nombraba como intérprete oficial. Según una conversación telefónica con Mayra 

Chacón, secretaria de la Oficina de Traductores Oficiales, el nombramiento como 

traductor oficial también incluye, de facto, el de intérprete ofidal. La razón 

primordial que aduce el MREC para esto es que la prueba oral y escita Que 

realizan los postulantes para ingresar a este departamento evalúa ambas 

13 



modalidades de traducción (Ver la página 25 para mayor información sobre este 

examen). 

En general, a casi todo lo largo del reglamento se reflejaba esta concepción al 

hablarse del Traductor e Intérprete, pero hay un momento donde se cae en una 

contradicción sobre esta forma de trato que iguala al traductor y al intérprete. Se 

trata, específicamente del artículo 5°, que establecía que la credencial que se les 

otorgaba debía incluir la " ... firma y sello del traductor o intérprete", indicando así 

la poSibilidad de ocupar uno de los dos cargos y no necesariamente ambos. Es 

posible que se trate de un error de redacción más que de concepto, pero es 

necesario esclarecer esta confusión. Luego de estudiar las características del 

intérprete en el capítulo III (de esta investigación), y confrontándolas con las del 

traductor, podemos afirmar que lo mas pertinente es separar los dos tipos de 

traducciones. Después de todo, una persona que califica como traductor no 

necesariamente tiene las habilidades ni la vocación necesarias para ser intérprete. 

Incluso, " ... tanto para el cliente como para el traductor o intérprete sería gravoso 

que se les obligue a desempeñar labores para las que no tiene aptitudes ni la 

actitud adecuadas para un buen desempeño"!. 

Caítulo II: De las obligaciones 

El artículo 6° describe una de las condiciones más importantes que 

diferencian al traductor oficial del no oficial. Se trata de la fe pública, definida por 

I Conversación con Gloria Elena Araya, abogada y egresada del Plan de licenciatura en traducción 
de la Universidad NacionaL Julio de 1999. 
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Iván Palacios. COIllO la "creencia, convicción, persuación, certeza, confianza en la 

verdad de Cl lgo quC' no se \ ' 10, pel'O se tiene, por la hOIlrCldez o autoridad moral y 

jurídica del funcionario que certifica o expide testimonio de ello" (p. 30). Esto 

significa que no Ilay necesidCld de corroborar la información que se expone en el 

documento puesto que con solo la firma y sel lo del traductor oficial es suficiente 

para creer en lo que dice el texto. Stanley Furnish, traductor e intérprete oficial, 

señala también que las equivocaciones son más graves cuando se tiene fe pública, 

ya Que pueden tener consecuencias más serias que las que enfrentaría un 

traductor/intérprete independiente. El artículo establece además que el traductor 

"deberá guardar el secreto profeSional con respecto a todos los actos que realice 

en el ejerCicio de su profesión", lo que resulta ser un aspecto ético de mucha 

relevancia en esta profesión, puesto que estos profeSionales no pueden dar 

divulgar la información con la que trabajan, y en especial cuando el cliente solicita 

total confidencialidad. 

Con relación a la obligatoriedad de realizar traducciones gratuitas para et 

Estado, la Dirección Jundica aclara que en los inicios del departamento, los 

traductores oficiales no podían negarse a prestarles sus servicios al gobierno. Sin 

embargo, debido a las múltiples obligaciones que tienen, para cuando terminó la 

vigencia del Reglamento, los traductores sí podían rechazar estos trabajos, pero en 

tanto cumplieran la cuota de 15 folios o 3 horas semestrales. La razón más 
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frecuente para rechazar estas asignaciones se debía a que los documentos muchas 

veces son dellla,iCldlJ extensos f le. fecha de entrega es demasiado cercana. 

El artículo 70 especificaba que el sistema era rotativo, ° sea, para hacer las 

traducciones que requena el estado se seguía UIl orden según la lista de 

traductores, para que todos participaran por igual. Sin embargo, los mismos 

traductores oficiales mencionan que el orden no se seguía de manera estricta, y a 

esto contribuía la falta de controles sobre los que se hablará más adelante en el 

análisis de los capítulos VII y VIII. 

Capítulo III: Requisitos 

En el capítula II se mencionaban los requisitos· del traductor e intérprete oficia!; 

sin embargo, al no tornarse en cuenta Iq preparación formal en traductología no se 

estaba contemplando la profesionalización del trabaja del traductor. El Estado está 

formando profesionales en esta área tanto a nivel · de bachillerato ~en la 

Universidad de Costa Rica) como a nivel de licenciatura y maestría (Universidad 

Nacional) . Así, si el mismo Estado ha. aprobado dichos programas de estudio, 

debería reconocer la profesión que desempeñan sus graduados. 

Sobre el requisito del examen para traductores oficiales 

Según lo informado por personas que han hecho esta prueba, la entidad que lo 

realiza es la Universidad de Costa Rica y consta de seis partes: cuatro escritas y 

dos orales. Las últimas consisten en interpretaciones simultáneas; una directa y 
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otra inversa. Sin embargo, debido a la negativa por parte del MREC y de los 

responsal)les c1e la Ulliversic1ad de Costa Rica que elaboran el examen, ,la fue 

pOSible obtener infolmación alguna sobre los criterios que rigen la elaboración y la 

evaluación de la prueba, que nunca han sido bien explicados a los que participan 

en esta selección. 

Capítulo IV: De la traducción e interpretación 

Se indica aquí que las traducciones e interpretaciones oficiales tienen carácter 

público, lo que significa que cualquier persona tiene acceso a ellas. Esta condiCión 

de los documentos tiene ventajas y desventajas. En el aspecto general, es bueno 

que el público pueda informarse sobre diversos temas de su interés a través de los 

documentos que el Estado traduce; no solo del gobierno 'mismo, sino que los que 

se elaboran a partir del servicio de traducción que éste ofrece. ' Para otros 

traductores esto resulta también beneficioso puesto que tienen acceso " a 

documentos que pueden utilizar como modelos o textos paralelOS sobre los cuales 

apoyarse para hacer nuevas traducciones o interpretaciones. Las desventajas de 

este carácter público radican en que hasta hace pocos años, cuando no existía la 

Ley de Propiedad Intelectual en Costa Rica, cabía la poSibilidad de que se plagiara 

estas traducciones de forma total o parcial, pero la nueva ley puede ahora evitar 

esto. 
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Capítulo V: Forma de las traducciones oficiales 

El Capítulo v hacia rpferencia a la forma de las traducciones oficiales, pero no 

así la de las interpretaciones también oficiales. Es lógico pensar' que es difícil 

regular una actividad sobre la que prácticamente no se deja ningún registro por su 

naturaleza oral y, por ende, efímera. Pero S!' hay otros elementos dignos de 

consideración no solo para proteger al intérprete o al cliente, sino para educar a 

los interesados y sugerirles cómo asegurarse de que el discurso que quieren que 

se interprete llegue de la mejor manera a la audiencia. En este sentido se puede 

empezar por explicar brevemente las' dos modalidades principales de interpretación 

(consecutiva y simultánea) para que los interesados comprendan las ventajas, 

desventajas y requisitos de cada una; y se puede también mencionar, por 

ejemplo, que cuando se exceda un número determinado de horas, es totalmente 

necesario contratar dos o más intérpretes; o que se debe especificar la modalidad 

. de interpretación que se desea: consecutiva o simultán~a. el intérprete no es 

responsable de facilitar el equipo necesario (a menos que se llegue a un acuerdo 

previo), entre otros .. Por último, también es poSible que una obligadón específica 

sea grabar toda interpretación que se haga con carácter oficial. 

Capítulo VI: Honorarios 

Honorarios ... ¿Legales) 

La sección sobre los honorarios, no es la excepción de la poca o ninguna 

referencia que se hace sobre la interpretación. Se habla de un recargo para las 
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traducciones que deben entregarse en un tiempo máximo de 24 horas, pero de 

igual mélnera puede haber un recargo parél élquellos trabéljos de interpretación que 

se contrél ten en un periodo menor a 24 horas 'antes del evento que se va a 

interpretar', Además, en el artículo que se habla sobre las tarifas (22) sena 

prudente indica r que el intérprete cobrará por horas presenciales en la actividad, y 

no solo por horas de interpretación. Por último, el artículo 24 define que el 

servicio al MREC es gratuito, yen el capítulo II se especifica cómo'es ese servicio, 

pero debemos recordar que, por ley, todo trabajo debe ser remunerado, por lo que 

al igual que sucede con otros profeSionales que realizan labores para el Estado, los 

traductores e intérpretes oficiales también deben recibir el pago correspondiente 

por estas traducciones e interpretaciones. De no ser así, el mismo gobierno 

estaría actuando contra la ley, 

capítulo VII: Registros, archivos e informes y capítulo VIII: '. Del Ministerio de 

RelaCiones Exteriores y Culto 

Estas dos secciones discuten el papel del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, el cual es prácticamente nulo. La entidad parece limitarse únicamente a tres 

tareas: 

..- Realizar el proceso de selección y mantener un registro de los traductores e 

intérpretes oficiales . 

..- Convocar a reuniones . 
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;... Disciplinar il los traductores e intérpretes que incurran en faltas graves, 

~egún se detilllil a continuación (Ver discusión en el Capitulo IX de esta 

sección). 

A pesar de que estas son tareas muy especificas y a las que se une el deber de 

controlar la asignación de traducciones del estado (Ver discusión sobre el capitulo 

JI del Reglamento) a cada traductor, esta institución no podía llevar a cabo estas 

pocas funciones. Incll!so en la secretaría de esta oficina se nos informó que el 

ministerio simplemente se limita a tener una lista de Traductores e Intérpretes 

Oficiales, quienes cada seis meses debían presentar el informe sobre las tarifas 

promedio que cobraban, según los establece el artículo 26, pero lo que se hacía 

con esa información era simplemente archivarla en el expediente de cada 

traductor, sin revisar los precios que establecían y sin hacer ningún estudio sobre 

los trabajos que realizan, para qué instituciones o personas, ni ningún otro tipo de 

datos. 

capítulo IX: Régimen Disciplinario 

Disciplina sin protección 

El Reglamento Disciplinario era realmente vago. El artículo 31 enumera 

faltas menores que eran más bien de procedimiento, mientras que en el artículo 

33 se mencionan las faltas conducentes a la suspensión del nombramiento, una de 

las cuales constituía una falta de mayor importancia: "Error en la Traducción 

Oficial que implique grave perjuicio al interesado, ya sea por culpa o dolo del 
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Traductor e Intérprete oficial." El artículo 30 otorgaba a la Dirección JurídiCil del 

MREC la potestad disciplinaria para hacer cumplir es,e reg lamento. No obstante, 

es imprescindible preguntarse si esta entidad contaba con filólogos o expertos en 

traducción que le permitieran desempeñar ese papel. En otras palabras, (le 

competía al MREC el decidir si una traducción era buena o no( Una vez más, no 

se hacía ninguna indicación sobre cómo se iba a proceder ante las faltas derivadas 

de las interpretaciones, como por ejemplo el presentar grabaciones como pruebas 

que sustenten la queja. Sin embargo, no todas las personas graban estas 

actividades. 

Pero qUizás lo más agravante de este reglamento era la falta de protección 

hacia el Traductor e Intérprete. Vimos que se-hablaba de obligaciones y de un 

régimen disciplinario, pero ¿propordonaba el MREC algún tipo de garantía a sus 

traductores(. 

Aparentemente la respuesta es no. Al traductor se le obligaba a contar con una 

póliza de fidelidad, pero la misma Dirección Jurídica no tenía claro en lo que 

consiste, ni qUién la extiende (el mismo ministerio nos remitió al programa BN 

Vital, lo cual al instante pareció extraño pues este programa se encarga de pólizas 

de vida o fondos de pensiones, y posteriormente se nos aclaró en el Banco 

Nacional que posiblemente tendríamos que acudir a BN Seguros, que resultó ser la 

opción correcta). El Instituto Nacional de· Seguros indica que el monto de 

cobertura por lo general lo establece la persona o institución que establece este 

seguro como requisito, O que la persona lo decide luego de hacer un análisis 
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exhaustivo de sus actividades y posibles pl"Oolelllas que tengan que enfrentar a 

futuro y para los que soiicita la pól iza. En el caso de los traductores, el MREC 110 

fijaba el monto porque no contaba con un estudio serio sobre la longitud de las 

traducciones que se hacen en promedio y el equivalente monetario de una falta en 

la que se tenga que remunerar al cliente . Lo que se ha concluido de las 

conversaciones con los traductores oficiales consultados es que son ellos quienes 

determinaban el monto de la póliza, y generalmente el criterio de escogencia era el 

ahorro. Es decir, el traductor solicitaba la opción que significara el menor 

desembolso mensual de su parte. También cabe mencionar que esta póliza tiene 

una vigencia de un año, pero los resultados indican que el traductor se acogía a 

ella sólo para cumplir con les -trámites del nombramiento y posteriormente dejaba 

de renovarla ya que el MREC no contaba con mecanismos para verific<;lr que todo 

traductor oficial la mantuviera de manera permanente. 

A pesar de que este reglamento no era un documento sobre el cual los 

traductores e intérpretes oficiales se pudieran apoyar porque no definía todas las 

normas referentes a la profesión ni les garantizaba apoyo alguno, ¿por Qué desde 

ese entonces son cada día más los interesados en adquirir la condición de 

traductor oficial? 

Al parecer, formar parte de la lista de traductores oficiales es en sí el beneficio 

último. El MREC publica esta lista en su sitio Web y además la da a conocer a las 

personas que consultan directamente con sus oficinas a Qué traductor se puede 



solicitar los servic io~ , y por el grado de afluencia de personas qUe necesitan de 

traducciones oficiil les, los trilductcres mantienen un flujo w sti1 :,lc regular de 

ofertas de trabajo que probablemente sería más difícil de tener SI :s: es traductor 

independiente. Dicho de otra manera, el MREC hace por ellos la lawr de publicitar 

sus servicios, mientras que los independientes tienen que hacerlo de manera 

individual y sufragando los gastos por sí mismos, sin poder lograr el alcance que 

tiene la difusión del MREC. Además, el traductor oficial tiene más opciones por el 

hecho de que ciertos documentos solo puede traducirlos un traductor oficial. 

Los traductores oficiales sí han sido enfáticos en el hecho de que cada día 

disminuyen las posibilidades de hacer de esta profesión la única fuente de ingresos 

económicos .debido al constante aumento del número de traductores, pero que sí 

es un campo en la que se tiene actividades de traducción de fOfTlla bastante 

permanente, debido al prestigio que se atribuye al traductor que es oficial. 

l. 



LA LEY #81 42 DE TRADUCCIONES E INTERPRETACIONES OFICIALES 

La ley 8142 entm en vigencia el 2J de noviembre de 200 J, pn::cis,.' lllente 3 :',¡i ta,: 

dei periodo en qUe se desarrolló esta investigación, y es una iniciativa de le 

Asociación de Traductores Oficiales de Costa Rica. Corno lo indica el nombre de esta 

ley, la nueva regulación para estos profesionales es ahora mas seria porque ha 

adquirido un nuevo rango jurídico, además de que el título dirige la atención hacia el 

producto y no hacia la persona del traductor o intérprete (recordemos que el 

reglamento era para "traductores e intérpretes" oficiales). En este sentido, el 

documento mismo tiene nuevas características que van acorde con su nuevo valor 

legal; es más completo puesto que aclara conceptos que la mayoría de la población 

no conoce, elimina las futilidades presentes en el Reglamento anterior, y está 

redactado de una mejor manera, siguiendo .el formato que tienen las leyes. Las 

modificaciones más importantes se centran en lo siguiente; 

1. El artículo primero incluye definiciones muy pertinentes sobre el papel de: 

traductor y del intérprete, así como de las tareas que realizan, además de otros 

conceptos. La definición de traducción e interpretación fiel, sin embargo, todavía 

es incorrecta puesto que menciona que "Para llevarla a cabo, deben observarse y 

respetarse la forma del original, así como los signos de puntuadón, los modismos 

y la redacción o entonación para evitar 'que se atribuya una interpretación o 

significado distinto del que debe tener." Esta afirmación se refiere alusión 

solamente a la traducción literal, pero sabemos que hay otros tipos de 



traducciones más apropiadas que deben apegar"se a las reglas eJel lenguaje de 

2. El artículo segundo, sobre la cobertura de la ley, esclarece "hora que la ley 

aplica tanto para los traductores como para los intérpretes oficici¿s, y a lo largo 

de todo el documento se ha eliminado la ambigüedad señalad3 anteriormente 

sobre la referencia a traductores e intérpretes o a traductores o intérpretes. 

3. Entre los elementos menos importantes cabe mencionar la eliminación de la 

sección que especificaba la "Forma de Traducciones Oficiales" y ahora solo se 

menciona que deben seguir las regulaciones estipuladas para los documentos 

oficiales. Además, se eliminó el requisito de la póliza de fidelidaj, que de por sí 

no estaba bien esclarecido ni en la teoría del documento ni en 1" práctica de los 

traductores e intérpretes. 

4. Los requisitos, definidos en el artículo sexto, están ahora más relacionados 

con demostrar la idoneidad para el puesto. Así, se menciona por ejemplo que se 

debe "tener conocimientos actualizados ... , disponer de acceso a los recursos 

informáticos, ... tener el dominio propio de una persona versada en ambas 

lenguas", entre otras cualidades. Además, se incluye ahora G/-Ie el traductor 

oficial debe ser costarricense o tener cinco años de residir en el país; además de 
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contar con una experiencia mínima de cinco años, lo cual no se especificaba en el 

documento anterior. 

5. El primero de los cambios que se pueden considerar como los mas 

importantes consiste en que a partir de la Léy NO 8142, toda traducción oficial 

hecha para el Estado costarricense deberá ser remunerada según las tarifas 

vigentes señaladas por el MREC mediante decreto ejecutivo. Sin embargo, el 

establecimiento de las tarifas es un aspecto que no ha mejorado, según se verá 

más adelante. 

6, La otra modificación de relevanda, desde el punto de vista de los traductores 

e intérpretes oficiales, es. la definición de un proceso disciplinario más claro y 

objetivo. Se trata de un sistema de arbitraje que beneficiará tanto al traductor 

como al ciiente porque ambos podrán . nombrar como representante a un 

especialista en traductología, filo!ogía o en el área temática de la 

traducción/interpretación para defender sus posiciones mientras que el MREC 

tendrá que nombrar a un tercer especialista para que las quejas se tramiten con 

la mayor objetividad del caso. 

7. Finalmente, del documento se conduye que el MREC no cambió mucho su 

función y sigue en el papel de ente regulador que debe mantener al día los 

expedientes de los traductores oficiales. El problema radica en que ahora se le 



1 

encargó a esta entidad establecer las tarifas de forma anual, pero la pregunta es 

CÓ ilW ~e har-á el estudio para defini rla, ya que hasta ahora lo t-mico que hacían 

er-a archivar los inforrnes de precios sometidos por los Tr-aciuctores _ 

La Ley NO 8142 constituye un avance significativo para el reconocimiento de la 

profesionalización de los traductores e intérpretes oficiales por garantizarles sus 

derechos laborales y por ser más exigente en cuanto a la cualidades de los 

aspirantes a estos puestos. Desde el punto de vista del gobierno, esta nueva 

reglamentación representará un aumento en sus gastos, pero podrá asegurarse de 

que contará con un mayor número de traductores mejor capacitados que estén 

dispuestos a aceptar las tareas que se les asignen; contrario a lo Que ocurría en el 

pasado, cuando probablemente quienes hacían estas traducciones eran los más 

novatos o quienes tenían que hacerlo simplemente por compromiso. 

No obstante, la iey en sí misma no va a cambiar la posición de estos 

profesionales de la noche a la mañana. Muchos desconocen aun .que existe una 

nueva normativa y no la aplicarán en el corto plazo; otros se resistirán al cambio y 

esto, en última instancia, hará que la puesta en práctica de la ley y lo que en ella 

se enseña al cliente se dé a conocer de forma lenta. 
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CAPÍTuLO II 

EL INTÉRPRETE ORCIAL EN LA pRÁrncA REAL 

Luego de estudiar la realidad legal que rige el ejercicio de la profesión de 

intérprete oficial, procedemos ahora a investigar cómo es la práctica real del 

intérprete en nuestro país. Con el propósito de documentar la experiencia 

interpretativa de estos profesionales costarricenses, se envió un cuestionario (Ver 

anexo 3) via intemet a 30 intérpretes oficiales, y a continuación se comentan los 

resultados obtenidos de 11 formularios de los trece recibidos (se descartaron 2 ya 

que no contestaban más del 40% de las preguntas). 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA APUCADA A LOS INTERPRETES ORClALES 

Información general 

1. Indique cuánto tiempo de experienda tiene como intérprete: 

Diez de los interpretes tienen más de un año de práctica y sólo uno tiene 

menos. 

2. (Se dedica usted sólo a labores de tradu::dón e interpretaáón? 
_ Sí (pasar a la pregunta 4.) 

No 

Solamente tres se dedican exclusivamente a la traducción y/o interpretación y 

el resto lo combina con otras labores. 
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3. ¿Con qué regularidad brinda sus servidos de Interpretad6n? (Esa1ba el número promedio) 
__ veces por semana 
__ veces por mes 
Otro ___ _ 

En cuanto a la regularidad del servicio, aparentemente no es m\Jy frecuente. El 

promedio es de cuatro veces por mes. 

4. ¿Cuál es su ocupadón prindpal? _______________ _ 

Las ocupaciones primordiales son de abogados, administradores, contadores y 

profesores de idioma, siendo estos últimos los más numerosos, seguidos por 

los abogados. 

Análisis 

Este resultado es muy interesante porque dos años antes del periOdo en que se 

recopiló la información no se aplicó la prueba para seleccionar traductores 

oficiales, lo que indica que la persona con menos · de un año de experiencia 

probablemente empezó a trabajar muchos meses después de su nombramiento, o 

que cuenta su tiempo de experiencia sumando sólo las horas que invierte en hacer 

traducciones e interpretaciones. 

Los resultados de la pregunta 3 apoyan la tesis ya mencionada de que estos 

serviáos no son tan regulares como para dedicarse sólo a esta profesión. La 

interpretación no constituye una buena fuente de ingresos para una persona y esto 

implica, además, que el intérprete no tiene una práctica lo suficientemente 

constante para mejorar sus habilidades de forma progresiva. A esta poca práctica 
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se le suman la variedad de áreas de conocimiento que encuentran, que no les 

permite la especialización para desempeñarse óptimamente en un solo ca lnpo. 

Los que tienen mayor ventaja en este caso son lo:; abogados, administradores y 

contadores que pueden abordan con más propiedad las interpretaciones 

traducciones de su campo; pero cuando tienen que traducir otros temas, su labor 

es igual al del profesor de idioma; es decir, tienen que investigar sobre la 

terminología y estilo de esa área de manera que el producto final sea lo más fiel al 

texto de salida. 

La interpretación consecutiva y la interpretación simultánea 

5: Indique con qué regularidad realiza interpretaciones consecutivas cuando se le solicita 
brindar servicios de interpretación: 

Siempre 
Casi siempre 
Con regularidad 

_ Casi nunca 
_ Nunca 

La mayoría (9) indica que casi nunca realiza interpretaciones consecutivas y 

dos lo hacen con regularidad. 

6. Indique con qué regularidad realiza interpretaciones simultáneas cuando se le solicita 
brindar servicios de interpretación: 

_ Siempre 
casi siempre 
Con regularidad 
casi nunca 
Nunca 
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Nueve de los encuestados indican que es la modalidad simultánea es la que 

más realizan, mientras que rlos parecen combinada porque señalan que lo 

hacen con regularidad. 

7. Indique con qué regularidad realiza interpretadones en que combina la modalidad 
consecutiva y la simultánea ruando se le solidta brindar servidos de interpretadón: 

_ Siempre Casi nunca 
_ Casi siempre Nunca 
_ Con regularidad 

En este caso, la mezcla de consecutiva y simultánea parece ser lo más real en 

el campo, puesto que siete aseguran combinarlas con regularidad y sólo cuatro 

casi nunca. 

Análisis 

Veamos gráficamente la relación entre las últimas dos preguiitas: 

Práctica de la interpretación 
simultánea y consecutiva 

Pregunta ' 
NOf> 

o Interpretación consecutiva 

Combinación de la interpretación 
consecutiva y la simultánea 

Pregunta N'7 

[TI Interpretaáón simultánea 

Es interesante observar que la preferencia de la modalidad simultánea es 

directamente proporcional para las preguntas 5 y 6. En la 4, 82% dijo no 
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practicar la consecutiva con mucha frecuencia, y en la 6 se demuestra que ese 

mismo porcenlaje es el que señala la preferencia por la ol:'<I iIH)(j(]iidad. 

Podemos :deducir entonces que en la actualidad se recurre más a la 

interpretación simultánea y, por lo tanto la audiencia y el cliente costa rricenses 

tienen más acceso a este tipo de interpretación. 

Sin embargo, la pregunta 7 señala hace una aclaración significativa ya que 

indica que en la mayoría de los casos se combinan ambas formas de 

interpretación. Esto nos lleva a pensar que lo que sucede en realidad es que la 

mayor parte del trabaja del intérprete se hace en forma simultánea y que 

durante periodos muy cortos de esa actividad tiene que recurrir a la 

consecutiva . 

Esta última observación es muy valiosa para los programas de interpretación ya 

que indican que la necesidad de preparación que tiene el intérprete tiene que 

enfatizar la técnica simultánea, pero también necesita contar con las técnicas 

básicas de la consecutiva. 

Conocer sobre cómo se consigue el equipo de interpretación simultánea es 

interesante puesto éste contribuyen al buen o mal desempeño de su labor. 

Muchas veces el intérprete no conoce el equipo con el que va a trabajar sino 

hasta el día en que hace la interpretación ya que es el cliente Quien decide qué 

compañía contratar. Esto obliga al intérprete a hacer la interpretación al 

mismo tiempo que se está familiarizando con el equipo, y conlleva el riesgo de 

enfrentar problemas de concentración que obstaculizan su buen desempeño; 
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esto en el mejor de los casos, cuando el equipo no tiene ninguna fa lla y es el 

adecuado ~a r<l interpretaciones, porque si no se le explica bien al cliente los 

r'equisitos que debe cumplir, es posible que consiga cualquier otro sistema de 

aud io inadaptable para la interpretación simultánea . Por último, cuando se 

subarrienda el equipo, esto afecta los honorarios que se cobran,. lo cual se verá 

en la discusión de las preguntas 14 a 18. 

8. LOe dónde proviene el equipo de interpreÜlción simultánea que utiliza J 

Es de su propiedad 
Usted . lo alquila a otra entidad _-,,-,, __ ---,-_-,--.,--_ _ -:-;

(indicar nombre de la compañía) 
Su cliente lo alquila a otra entidad ____ ____ --,--,-__ 

(indicar nombre de la compañía) 
Otro ____ ---,-,---,-,---:-

(indique) 

'De esta pregunta se deduce que muchos intérpretes (7) subarriendan a sus 

cl ientes el alquiler del equipo de audio, tres no lo ofrecen y le solicitan al cliente 

que lo rente directamente, mientras solamente uno señala tener el equipo 

como propiedad personal. 

Los tipos y temas de interpretación 

9. Ordene en forma descendente los tipos de interpreÜlción que realiza de manera más 
frecuente (1 = el más frecuente). 

_ Interpretación de conferencias para audiencias numerosas 
Interpretación susurrada 
Interpretación para grupos pequeños (ej .: negociaciones, tours, etc) 

_ Interpretación a la vista 

En cuanto a los tipos de interpretación que se indican como más frecuente, los 

números no son muy significativos puesto que indican un porcentaje igual para 
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las interpretaciones de conferencias y pal'a gl'upos pequeños (50% cada una), 

mientras que la interpretación susulTacJil soio Sé: sf'-Ialil unil vez y en Ull tercel' 

puesto de importancia, La interpletilcióll a la vista no se valora en ningún 

momento, lo que hace dudar de si 110 se practica del todo o si es que no es 

conocida, 

ID, ¿Con qué regularidad recibe usted con anticipación (24 horas, mínimo) los documentos 
sobre la temática que va a interpretar7 

_ Siempre 
_ Casi siempre 
_ Con regularidad 

Casi nunca 
Nunca 

Otro de los puntos importantes es que la entrega de material de estudio previo 

a la interpretación parece no ser la regla, En ningún caso se señala que se 

recibe siempre y solo seis personas indican que lo reciben casi siempre, y tres 

señalan que casi nunca lo reciben, 

11. Ordene en forma descendente los temas que interpreta de manera más frecuente (1 = el 
más frecuente), 

_ Comerciales 
Médicos 
Literarios 

_ Técnicos ___ --:-___ -_;_---:-----
(indicar áreas) 

Otros _______ _____ __ __ 

Con referencia a los temas que más se interpretan, no se da un orden 

jerárquico definitivo. No obstante, parece que predominan otros (8) o la 

mezcla de temas. Probablemente se deba a un error en el planteamiento de 
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la pregunta. Otras escogencias fueron: comerciales: 2, técnicos: 1, y médicos 

y li tera rios: O. 

Análisis 

Vemos aquí la necesidad del intérprete de ser flexible y de tener buenas relaciones 

sociales ya que siempre está encontrando circunstancias diversas de interpretación 

y necesita saber desde cómo hacer . su labor para una sola persona hasta para 

salas abarrotadas por el público. La diversidad de la respuesta sobre la temática 

corrobora también esa necesidad de flexibilidad. El intérprete prácticamente tiene 

que estar decidido y preparado para enfrentar cualquier tema, y esto implica una 

inversión de tiempo eh prepararse que qUizás no vaya a aprovechar nuevamente 

ya que tal vez nunca vuelva a interpretar sobre ese campo. 

Obtener la documentación es uno de los problemas más difici les para el intérprete, 

cómo se mencionó. en el capítulo anterior, y con estos datos se confirma la 

tendencia de los organizadores a no facilitar este material al intérprete. Lo más 

grave es que se siguen haciendo interpretaciones en estas condiciones que no son 

las más favorables ni para el éxito del evento ni para el intérprete mismo. Todavía 

queda entonces una tarea muy importante que realizar entre el público: la de 

educarles sobre la necesidad y la importancia de contar con las ponencias u otros 

documentos relacionados con el tema anticipadamente para realizar una mejor 

labor. 
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l ~. ¿ClIando /l,xe IIlter·pretaClonCS, usted :ri) i: cj; l. .. 
Siempre ~o lo 

Siempre COIl Olro(s) illlerp l e lc(~,) 
Casi siempre solo 
CasI siempre con olro(5) rnlerpl elc( s) 

Sobre la interpretación individual o en equ ipo, parece Ilaber otro problema en el 

planteamiento porque quizás sería mejor poner rnás opciones puesto que algunos 

intérpretes trabajan de las dos formas. Incluso las respuestas indican que 4 

trabajan solos y 4 en equipo, pero 3 no contestaron; posiblemente por no calzar 

en ninguna categoría. No obstante, la pregunta siguiente puede esclarecer este 

tema. 

13. ¿Qué situaciones lo llevan a hacer trabajos de interpretación solo, sin otro intérprete? 

Las situaciones que se mencionan como justificaciones para interpretar de forma 

individual son, en primer lugar, la premura de la contratación (no se hace con 

anticipación), que a veces no le permite al intérprete organizar sus otros 

compromisos y buscar otro compañero que tenga disponibilidad, y también el 

hecho de que a algunos no les gusta trabajar con otra persona. 

Análisis 

Las razones que aquí se plantean para el trabajO individual son interesantes 

porque parecen más bien superficiales; es decir, no se dan justificaciones de peso 

como podrían serlo la poca dificultad que tiene el tema o que la contratación sea 
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por un periodo de tiempo corto. Pa reciera que se trata maS bien de. que 

(1cfinitivamente no !cs gusta trabajar ilColllpañados, y esta práctica puede 

derivarse de su trabajo corno traductOl"e~ , que tiende a ser una labor muy solitaria. 

Sin embargo, no se reneja aquí si los in térpretes conocen o no la importancia del 

trabajo en equipo, que es parte .de la formación que necesitan para ejercer en esta 

area . 

Los honorarios profesionales 

14. ¿Cómo establece su tarifa cuando interpreta uno o más días completos (6 u 8 horas)? 
Por día 

_ Por hora 
_ Otro (ind iquel _______________ _ 

La tarifa que parece utilizarse más cuando se cubre un día entero de trabajo es 

la que surja de la negociación entre el cliente y el intérprete ya que siete 

personas así lo indicaron. A esta tarifa le sigue la de cobro por día (3), y sólo 

una persona indicó cobrar por horas. 

15. Indique en qué rango se encuentra su tarifa (en dólares) por una hora de interpretación: 
_ Menos de $30.00 
_ Entre $30.00 y $50.00 
_ Entre $50.00 y $80.00 
_ Más de $80.00 

La ta rifa promedio (8) por hora parece estar por debajo de los $30 dólares, dos 

indicaron cobrar entre $30 y $50, y sólo una entre $50 y $80. Sería interesante 

ampliar el rango a cantidades inferiores a los $20 para tener una idea más clara 

de las tarifas vigentes. 
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16. Indique en qué rango se encuentra su tarifa (en dólares) por un día de interpretación(6 u 8 
11 0 1 as) 

r"1en ~)',> de 51 SO. on 
Entlc S I ~iL'.OO y 5250.0" 
[ ntl e S2SQOO y $400.00 
Más de S4(lV.00 

Para los costos por día, los costos tienden ser menores a los $180 , lo que 

coincide con la tarifa promedio por llora (8), dos se ubican en el rango $180-

$250, y uno en el de $250-$400. 

17. Ante su tarifa, los clientes tienden a: 
_ Simplemente aceptarla (pasar a la pregunta 19.) 

Solicitar un descuento 
_ No contratar sus servicios 

Es interesante también observar que los clientes parecen solicitar siempre un 

descuento (9), Y solo dos indican que siempre aceptan sus tarifas. 

18. Cuando el cliente solicita un descuento o manifiesta no contratar sus servicios, usted: 
·Disminuye el costo de la hora 
No varía su tarifa 

Diez indican que siempre tienden a disminuir la tarifa original, mientras que 

solamente uno la mantiene. Hay incongruencia con el resultado de la pregunta 

anterior ya que uno de los que mencionó que sus tarifas siempre las acepta el 

cliente aparentemente indica allora que sí varía los costos. 

Análisis 

Todas las respuestas a estas preguntas nos confirman la falta de unificación de 

criterios para el cobro de honorarios. Esto se refleja en el Reglamento de 



Traductores Oficiales, que estipulaba que "las tarifas po~ [servicios honorarios] 

serán regidas por' los precios de libre mercado vigente al mom~ntc de la 

realización del servicio prestado" (C<lpítulo VI, Artículo 22). Esta disposición creó 

la oportunidad para que cada persona cobre lo que considere necesario. Si el 

MREC hubiese tomado acciones más concretas con la declaración que hacían los 

traductores oficiales cada seis meses y se hubiese hecho un estudio para crear una 

tabla de costos, este aspecto laboral sería más justo para todos los que se dedican 

a la profesión, porque cobrar menos de $20 dólares por hora es un monto que 

está muy por debajO de todo el esfuerzo de preparadón y los altos niveles de 

exigencia y tensión a que se somete el intérprete. El siguiente gráfico resume los 

Tarifas de interpretación por 
hora 

9% 

a Menos de $30 O Entre $30 y $50 

O Entre $50 y $80 

porcentajes obtenidos en las preguntas 15 y 16, Y observamos que casi la tercera 

parte de la población tiene las tarifas más bajas. Esto hace que la competencia 

sea muy fuerte y que muchos no puedan aumentarlas al costo justo. En principio 

no se esperaba encontrar precios tan bajos entre los intérpretes oficiales; era una 

respuesta que más bien se hubiese pronosticado de los intérpretes no oficiales, y 
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es que es interesante ver que incluso este gremio oficial cae en la reducción de sus 

tarifas para no verSe ilfectados por la falta de empleo. 

El cliente tiene una participación importante en la fijación de btos montos, y esto, 

aunado a los bajos precios que se cobran, son un reflejo de qUe a la interpretación 

no se le considera una verdadera profeSión. Los interesados en estos servicios 

tienden a pensar que no se puede ganar más que un médico, por ejemplo, "solo 

por decir algo en otro idioma", y el intérprete, como necesita obtener ese ingreso 

porque las oportunidades de conseguir empleo son pocas, acepta disminuir su 

tarifa en detrimento de su dignidad y de la profesionalización de esta área. 

Conceptos sobre interpretación 

19. En el siguiente espacio, defina brevemente lo que es la interpret:o:ióo. 

La definición de interpretación más común fue la de "traducción oral" y 

solamente una persona intrcxJujo el elemento del intérprete como mediador de 

la comunicación entre dos personas que hablan diferentes idiomas. 

20. En el siguiente espacio, Enumere las características/cualidades que considere que debe 
tener un intérprete. 

Las características que se enumeraron son las siguientes {en orden jerárquiCO 

por número de veces mencionadas 

a. Buen conocimiento de las dos lenguas (11) 

b. Responsabilidad (9) 
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c. Que le guste (6) 

d. Buena oratoria o facilidad de palabra (9) 

e. Rapidez para entender y repetir la: idea al mismo tiempo (1 ) 

Aná lisis 

Esta sección es una de las mas importantes para lograr los objetivos de esta 

monografía ya que refleja los conocimientos que los informantes tienen sobre el 

campo de la interpretación. Definir la interpretación como "traducción oral" es 

manejar los mismos conceptos que el público general tiene y no se adentra en las 

tareas que realiza el intérprete ni en los requisitos que una persona tiene que 

reunir para ejercer como tal, y así lo muestran las características que enumeran en 

la pregunta 20, que son muy generales. Las respuestas dadas permiten concluir 

que los conocimientos de estos encuestados son muy básicos, que no tienen bases 

teóricas que les permitan entender la profesión con mayor profundidad. 

El costarricense y el intérprete 

21. ¿Considera usted que los costarricenses conocen en qué consiste la labor del intérprete? 
Sí . 

_ No ¿Por qué? 

Sólo tres personas manifiestan que los costanicenses conocen la labor del 

intérprete, en contraste con 8 que indican que no la conocen por las siguientes 

razones: 

a. creen que se trata nada más ·de repetir las palabras que oyen pero 

en otro idioma (5); 
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b. cuando se les contrata no se les dice específicamente de qué se 

lIill el el terna (2); 

C. no lo consideran un trabajo ser'io (6); 

d, algunos ni siquiera saben que eso se puede hacer (1). 

22. ¿Cómo va loran los costarricenses la labor del intérnrete7 Explique brevemente. 

Los intérpretes consideran que el público no valora su labor porque: 

a. siempre los critican sin saber lo difícil de su profesión; 

b. no creen que se trate de una labor profeSional sino Que lo hacen 

porque hablan dos idiomas; 

c. hay quienes los ven como si fueran secretarias. 

23. ¿Alguna vez ha tenido que realizar labores ajenas a la interpretación cuando se le ha 
contratado para dar este servici07 

No 
_ Sí - Dé ejemplos ______________ -:-__ _ 

Sobre la realización de tareas ajenas a la interpretación, siete indicaron que 

nunca lo han hecho, mientras que cuatro indicaron que tuvieron Que repartir 

documentos a los invitados, arreglar mesas con libros, digitar documentos e 

incluso preparar café. 

Análisis 

Según los intérpretes oficiales, el costarricense no aprecia la labor Que llevan a 

cabo. En estas respuestas se encuentran señales de que los intérpretes saben que 

esta tarea va más allá que la simple transferencia de palabras de un idioma a otro, 



perspectivas y evaluar de manera más amplia cuál es el papel que el intérprete 

desempeña en la s<:x:iedad costarricense. 



CAPITULO III 

El PERFIL DEL INTÉRPRETE COSTARRICENSE 

Se ha mencionado en repetidas ocasiones la falta de conocimiento sobre la 

tarea que realiza el intérprete y cómo esta ignorancia hace que muchos se 

dediquen a esta profesión sin ética alguna y sin tener la menor idea de los 

requisitos mínimos que deben cumplir para hacer un trabajo de calidad y para 

enfrentar todas las dificultades que surgen en la práctica. Luego de indagar el 

aspecto legal y la situación real de los intérpretes surge la pregunta, ¿es justo 

culpar a los intérpretes por realizar esta labor sin contar con estudios formales, 

como es el caso de la mayoría de los intérpretes oficiales que ejercen en la 

actualidad' 

Diversos autores (Jones, 1998; Seleskovitch, · 1995; Argüeso, 1998; 

Schlesinger, 1998) han enumerado extensas listas de destrezas que debe tener el 

intérprete, pero existen otras que se han discutido muy poco o no han sido 

mencionadas del todo y que se hacen más evidentes en la práctica costarricense. 

Para elaborar el perfil del intérprete se recurre ahora a las características ya 

desarrolladas por esos autores aplicándolas al costarricense, además de incluir las 

que son particulares de este grupo de intérpretes. 

características se agrupan en cuatro categorías principales: 

1. Cognitivas 

2. Aptitudinales 

3. Sociales 

En general, estas 
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4. Físicas 

1. Las características cognitivas son las que más se han desarrollado t'n las 

publicaciones existentes, y seguidamente se enumeran las más roelevantes y 

generales. 

• Buen dominio de la lengua pasiva; 

• Buen dominio de la lengua activa o materna; 

• Amplio conocimiento universal; 

• Conocimiento de los temas que se interpretan; 

• Capacidad de análisis y de síntesis (para captar y emitir las ideas 

centrales); o 

• Dominio de estrategias de interpretación (no solo aprendidas en un 

contexto formal, sino que también las desarrolladas de forma personal y 

empírica) . 

• Concentración. 

Esta lista es extensa en comparación con las características cognitivas. que 

parecen reconocer los intérpretes y el público general, que básicamente se 

reducen a las dos primeras aquí enumeradas. No obstante, a partir de la 

encuesta no podemos deducir que totalmente desconozcan otras características 

de esta categoría. Probablemente las apliquen porque en la práctica se recurre 

a todas en un momento u otro, pero no están conscientes de ello. 
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2. Las características aptitudinales son las que hacen que la persona sea 

idónea para el trabajo eJe intérprete, y por todas las condiciones adver-sas que se 

encuentran en nuestro país, podríamos concluir sin telllor a hwivoca rnos que 

estas son las habilidades que tienen más desarrolladas. Entre éstas encontramos 

los rasgos enumerados a continuación: 

Vocación: Este elemento es necesario para desempeñar toda profesión, pero 

debido a la naturaleza y exigencias de la interpretación, en esta tarea es un punto 

medular, y así se verá en las siguientes características. La vocación incluso 

debería sentirse como una "pasión" por la interpretación. Esto constituye una gran 

ventaja en el caso de nuestros intérpretes porque si aun se desempeñan en el 

campo,- a pesar de todas las dificultades mencionadas hasta ahora y que 

continuaremos señalando, lo único que se puede pensar es que verdaderamente 

disfrutan y quieren hacer interpretaciones. 

Curiosidad: Es fundamental que el intérprete lea sobre temas de toda índole, 

buscar información, conocer el significado de cada palabra nueva que conoce y, en 

fin, estar en una constante activ!dad de aprendizaje ante toda información que 

reciba. Esto le permitirá ir expandiendo su comprensión sobre diversos tópicos 

que qUizás le sean de utilidad en un próximo trabajo de interpretación, además de 

que constituye un ejercicio básico que se puede ir cultivando al punto de realizarlo 

como un hábito diario que facilitará ese -aprendizaje aún cuando no se esté 

consciente de ello. Algo primordial para fomentar esta curiosidad es nunca obviar 

las dudas que surjan al encontrar conceptos, estructuras, usos del idioma u otro 
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aspecto nuevo o diferente; el proceder más indicado en estos casos es buscar las 

respuestas mi'ls éld2cuadds y registrarlas de algulla manera, ya seél incluyéndolas 

en algull cuaelerno ele apuntes, en la base de elatos Que tengamos para tal fill, o 

cualquier otro sistema de trabajo Que tenga el intérprete. Esta característica no se 

investigó de manera concreta en el trabajo de campo, pero es algo Que necesitan 

fomentar con regularidad y rigurosidad. Para esto pueden sacar ventaja de las 

labores de traducción que les permiten adquirir conocimientos diversos, y que. en 

muy pocas oportunidades tienen acceso a las ponencias u otro tipo de 

documentación específica de los discursos a que se enfrentan. ,para sus trabajos 

de interp·retación, en el caso de · nuestros intérpretes oficiales, esta característica 

tiene Que estar siempre presente porque 

capaddad para sobreponerse a los errores: Este es un rasgo Que hasta ahora 

ningún autor ha mencionado como una característica, pero Que a lo largo de mi 

experiencia como intérprete y profesora de interpretación e logrado identificar 

como uno de los Que determinan la permanencia en la profesión. El intérprete 

comete errores a menudo, sobre todo en sus inicios, pero .incluso luego muchos 

años de práctica y de conocimientos adquiridos no está exento de cometerlos. 

Factores como la rapidez del discurso, los acentos marcados y el cansancio, y otros 

(ver el aspecto de flexibilidad, p. 15), los atacan de manera constante y pueden 

hacerles una mala jugada. Pero el intérprete no puede sumirse en la vergüenza ni 

el remordimiento por sus intervenciones erróneas. Ni siquiera puede permitir Que 

esos sentimientos afloren puesto Que pueden desencadenar una lista más extensa 
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de errores porque ha perdido la concentración. En interpretación consecutiva es 

mayor ICl ncccsidCld lie ocultar estos sentimientos ycl que 111 11ch"" veces el 

intérprete está frente cl la audiencia y será muy fácil que per'ciban cualquier señal 

de nerviosismo. 

No podemos suponer que la calma se puede mantener en toda situación, pero son 

estos momentos los que muchas veces hacen que una persona deje la 

interpretación ya que se ven agobiados por estos sentimientos y al terminar 

sienten que no pueden enfrentar a la audiencia. Quien tiene una vocación 

verdadera acepta sus errores, · . los analiza y busca maneras de evitarlos o 

superarlos en el futuro, ya sea ideando estrategias o investigando, si del de 

conocimientos del lenguaje o del tema se trata. Vemos que por la forma en que 

nuestros intérpretes se aventuran a empezar esta actividad prácticamente sin 

ninguna preparación, esta es otra característica fuerte en ellos. 

Flexibilidad: Se refiere a la · capacidad de adaptarse a los problemas y 

situaciones inesperadas que comúnmente enfrentan los intérpretes, en especial en 

Costa Rica, donde aun no se conoce bien esta profesión. No es poco común que 

la contratación se haga bajo ciertas condiciones y que en el evento mismo tengan 

que cambiarse. Como lo es cuando los organizadores solicitan solamente la 

interpretación directa l pero en el transcurso del evento se dan cuenta de que los 

conferencistas extranjeros asisten a las presentaciones que no se imparten en sus 

I La interpretación directa es la que el intérprete realiza cuando trabaja desde un idioma no 
materno hacia el materno; es decir, cuando escucha un discurso emitido en la segunda o tercera 
lengua que domina y lo expresa en su idioma materno. La interpretación inversa se hace en la 
dirección opuesta: escuchando un discurso en lengua materna y expresando en otra no materna. 
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idiomas y r-ápidalllente piden que se llaga la rnterpretación inversa para que estos 

invilado~ pucrj~n irl tcractuar con los otros J5rstentes o participar- en las sesiones 

en el idioma ofiCial del evento_ 

Cuando el intérprete tiene sentido de responsabilidad y compromiso, tendrá 

que adaptarse a las nuevas circunstancias tratando de guardar la mejor postura 

ante el contratante, pero por supuesto tomando las medidas necesarias para 

hacerle ver al cliente la falta en que se ha incurrido. Para ilustrar, a continuación 

se mencionan otras situaciones ante las que hay que ser flexibles: 

a. la anticipación con que se contratan los servicios, que en ocasiones se hace con 

suficiente antelación, pero a menudo a tan solo unas cuantas horas del evento; 

b. los honorarios, ya que, como lo indican los encuestados, el valor real del 

trabaja del intérprete se considera muy caro y se deben bajar los precios según 

el cliente. En estas ocasiones se toma en cuenta, por ejemplo, si se trata de 

una empresa pequeña o una persona, o si es más bien una compañía .0 

institución grande, caso en que se depende también de si es púolica o privada; 

c. el horario de trabajo, puesto que no es irregular que la contratación del 

intérprete se haga como último paso en la organización de un evento, una vez 

que las sesiones de trabajo ya han sido establecidas, pero no se ha pensado 

que aquellas donde se necesita de la interpretación pueden estar distanciadas. 

Esto incide en el factor anterior ya que si el intérprete va a cobrar por las horas 

presenciales, como es lo correcto, va a encontrar resistencia . 
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d. el material de apoyo que a veces ofrecen brindarle al intérprete pero que nunca 

llega o se entrega demasiado tarde; ¡,u:::Cc suceder incluso que los 

organizadores ni siquiera hayan pensado en pedir la ponencia por escrito sino 

Ilasta que el intérprete lo solicita. 

e. el tipo de interpretación que se realiza. Hay que estar preparado para todo. 

Es poSible que aunque el servicio solicitado sea de interpretadón simultánea, a 

última hora no se haya logrado conseguir el equipo y por ello se tenga que 

cambiar a interpretación consecutiva. Quien desconoce esta labor puede llegar 

al punto de pedir que en este caso se haga una interpretación simultánea sin 

equipo; es decir, que el orador le hable al intérprete y éste sea quien usa el 

micrófono para dirigirse a la audiencia; esta petidón resulta totalmente insólita 

en otros países donde el recurso delintérprete se utiliza con mayor frecuencia . 

1. Las características sociales se refieren · principalmente a las buenas 

destrezas comunicativas, como lo son saber escuchar, tener elocuencia y un buen 

grado de empatía con el expositor para ser objetivos con el contenido de su 

mensaje y tratar de no alterarlo. Estas características también atañen a las 

relaciones con el cliente y con la audiencia para entender el propósito y 

necesidades del primero al contratar a un intérprete, y para interpretar las 

reacciones de la segunda, que con su lenguaje corporal puede indicamos cómo se 

está recibiendo el mensaje. 
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El intérprete también ha de tener la capacidad de trabajar con otro intérprete o 

U¡-, anq lo de intérpretes puesto que lIna de 13S p¡-emisas de esta profesión es el no 

traducir por espacios de tiempo muy exten"Os _ La recomendación general es de : 

que los intérpretes se turnen cada 20 minutos ya que después de este lapso es 

más fácil desconcentrarse y, por lo tanto, perjudicar la calidad de la interpretación, 

pero a partir de los resultados de la encuesta vemos que probablemente la 

mayoría desconoce las ventajas de trabajar en equipo y prefieren no tener que 

compartir la remuneración _ 

No obstante, es esencial que los intérpretes comprendan que esta labor 

conjunta va más allá de la simple alternación de tumos. El segundo intérprete es 

un apoyo importante en muchos sentidos, ya que asume tareas como la búsqueda 

de equivalentes que a veces es difícil encontrar en el momento específico de la 

interpretación, la respuesta a los problemas con el equipo (ajustarlo o llamar al 

técnico a cargo), y también la de dar apoyo moral. Este ultimo elemento permite 

que los intérpretes tengan más confianza en su desempeño porque hay un 

compañero que les ayuda y puede asumir la interpretación si surge algún 

imprevisto, y que además se sientan acompañados en eventos donde muchas 

veces no conocen más que a la persona que los contactó para el trabajo. Por 

último, en la actualidad es bastante común ser contratado para actividades donde 

se necesitan varios intérpretes que no se conocen entre sí. Es aquí donde debe 

prevalecer la camaradería y la unidad en el logro de un objetivo común: hacer 

interpretaciones de calidad. 
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4. Finalmente, desarrollamos ahora las características físicas que pocas veces 

se mencionan: 

• Resistencia física : Este rasgo tampoco se ha reconocido como una 

característica del intérprete pero que no se puede pasar por alto como si 

fuese simplemente parte de todo trabajo. El estar sentados con audífonos 

constantemente presionando los oídos y hablando durante largas horas 

puede llegar a causar dolor. Esta es una de las razones por las que no se 

recomienda que los intérpretes trabajen solos. Trabajar con otra persona 

permite tomar periodos de descanso cortos que alivian la tensión que se 

genera. También es interesante que la actividad de la interpretación puede · 

generar altos niveles de adrenalina y una vez terminada la jornada del día,- . 

esto puede llegar al punto de no permitirle conciliar el sueño. Owens (1996) 

se refiere a la resistencia física y sicológica del intérprete. 

Buena dicción y modulación de la voz: · Una persona que tiende a hablar · 

rápidamente tiene que saber controlar el ritmo con el que habla para que la 

audiencia entienda el mensaje. Estos dos elementos se ven afectados 

regularmente porque la mente está ocupada en tantas tareas al mismo tiempo 

(escuchar el mensaje, analizarlo, tomar notas, buscar equivalentes en la lengua de 

llegada y hablar, entre otros) que se confía en el dominio de la lengua y no se 

lleva a cabo el monitoreo de la pronunciación o de la rapidez. En una de las clases 

de interpretación que imparto he llegado a escuchar equivocaciones tan simples 

como decir "mecho" cuando lo que se quiso decir era "mucho", y otro error que 
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sucede con frecuencia es la uti lización de palabras del idioma de salida en el 

discurso de la l en~lUa terminal. 

En resumen, el intérprete costarricense es un pr·ofesional de conocimientos 

generales que rea lmente disfruta su profesión a pesar de que el mercado no le 

permita dedicarse solamente a ella. Es una persona a quien le gusta estudiar 

sobre la segunda lengua que domina, conocer sobre todo tipo de temas, y servir 

como mediador entre dos partes que no pueden comunicarse. Es un autodidacta 

forzado a quien se le debe reconocer su esfuerzo por desarrollar una actividad en 

la que no ha encontrado muchas posibilidades de preparación profeSional. 
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CONCLUSIONES 

Hemos explorado .dos áreas que perllliteq hacer UIl perfi l del intérprete 

oficia l en Costa Rica: su situación legal y :la experiencia real en la que se 

desempeñan, y a partir de estos ámbitos mencionarnos ya que hasta ahora el 

intérprete oficial costarricense ha sido privilegiado porque es una persona que 

entra al campo más por vocación que por conocimientos formales . . Esto no sucede 

con la mayoría de las especialidades donde encontrarnos personas que ingresan a 

un plan de estudios formal, a veces simplemente porque van a optener un grado 

académico que les permite un ingreso salarial alto y obtener renombre, o por 

accidente, porque dominan otro idioma y no saben en qué otra área se pueden 

especializar más que en una en la que puedan aprovechar esa segunda lengua y 

no se les exija un título universitario. La pasión que se mencionó como una 

característica del intérprete costarricense juega una papel crucial en el ejercicio de 

su profesión ya que es prácticamente el motor que permite luchar contra toda la -

problemática que surge de manera constante en el campo y ser creativo en su 

solución. 

El intérprete costarricense tiene siempre buena disposición para asumir 

contratos incluso con muy poca antelación y sin contar con los documentos que 

necesita para prepararse. Esto puede juzgarse a priori corno mala praxis, pero 

debernos comprender que esas son las circunstancias normales en que realiza su 

profesión y que, irónicamente, lo excepcional es que se den las condiciones 

óptimas. Lo destacable aquí es que esa conciencia de la dificultad de su trabajo 
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hace que el intérprete se esfuerce con más empeño para desarrollar por sí mismo 

lilS destrezas que necesita. Así, su curiosidad es mayor porquf' sa:.e que toda 

información le puede ser útil para futuras interpretaciones, y cuando reali:a las 

investigaciones previas a un evento trata de aprovechar al máximo ese tiempo 

para recopilar cuantos datos le sea posible. Por otra parte, en la situación misma 

de traducción, sabe que debe mantener el nivel más alto de concentraoon y 

recurrir a toda su resistencia física. 

Es natural deducir que la interpretación no sea la más eficaz cuando el 

intérprete no puede prepararse apropiadamente, pero sí se debe reconocer que el 

esfuerzo que realizan es concienzudo, tratando siempre de transmitir el m€llsaje 

de la forma más fiel y adecuada. Hay intérpretes que desarrollan su trabajo con 

mucha destreza y conOcimientos, pero en el ámbito nacional han llegado a ese 

nivel mediante la constante práctica y deseos de superación. La mayoría De los 

intérpretes . oficiales de Costa Rica se iniciaron poco a poco, seguramente CJn la 

misma idea de que no puede ser difícil pasar un mensaje oral a otro idiom¡:, que 

es la idea que comparten las personas que no conocen el campo; pero a lo largo 

de su ejercicio han tenido que hacer un gran esfuerzo por sortear todas las 

dificultades derivadas de ese desconocimiento por parte de ellos mismos y los 

demás, y de los errores que cometen pero que constituyen una base fundamental 

para corregir la forma en que hacen su trabajo. Lo lastimoso es que la audiencia 

no conozca todos estos obstáculos ni la dificultad de la interpretación, ya qtr.: son 
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ellos quienes hacen las más duras críticas basándose únicamente en el discurso de 

la iilterpretcllb! ! 

Parte del esfuerzo y del reconocimiento de que la traducción e 

interpretación son profesiones tan exigentes como cualquier otra se plasmó en la 

constitución de la Asociación de Traductores Oficiales. Esta agrupación surgió con 

el propósito de que los traductores oficiales pudiesen apoyarse entre sí para 

defender sus derechos y desarrollar sus conocimientos, interés que avanzó al 

punto de que fue este mismo grupo el que promovió la creación de la Ley de 

Traducciones e Interpretaciones Oficiales e incluso jugó un papel determinante en 

su redacción. Esta ley ha abierto las puertas al cambio, pero aún así es imperante 

que los mismos intérpretes oficiales y el gobierno, representado por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y. Culto, modifiquen la concepción que . tienen sobre la 

interpretación, ya que son ellos mismos quienes deben asumir un papel activo en 

la enseñanza del lego sobre el valor de esta actividad. Ese papel tiene que partir 

del mejoramiento de las relaciones entre la Asociación de Traductores y el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, porque en el transcurso de la investigación se 

detectó que hay conflictos entre ambas partes que no corresponde analizar en esta 

monografía; pero hay que agregar la necesidad de que exista una mejor 

coordinación entre estas entidades y las encargadas de aplicar administrar las 

pruebas de traducción e interpretación establecida como requisito. Si existiese un 

trabajo conjunto, sería poSible contar con un sistema más justo y efidente para 

seleccionar a los traductores e intérpretes oficiales, porque hasta ahora cada grupo 
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se limita a hacer lo que le corresponde, sin tomar en cuenta la posición o 

sugerencias de los otros dos. Estils relaciones S0;1 ¡;¡l refiejo de uno de los 

aspectos más negativos de la pr'áctica de la traducción e interpretación: el 

individualismo. Este individualismo que a veces llega al límite del egoísmo se 

deriva de dos razones fundamentales; la primera es la idea errónea de que estos 

profesionales hacen su trabajo sólo a partir de diccionarios y textos paralelos, y la 

segunda es la competencia entre los mismos traductores por obtener el mayor 

número de trabajos. La lucha por ser recomendados para hacer traducciones se 

origina en la rotación que el MREC hacía para asignarlas cuando el Reglamento 

estaba en vigencia, y que, según indicaron algunos de los entrevistados, se basaba 

en muchas -ocasiones en el simple favoritismo hacia algunos traductores. Pero 

ahora que el ministerio. no hace la asignación, sino que el cliente escoge a partir de 

una lista, es de esperarse que la situación se vaya atenuando. Si se logra esa 

unión los traductores e intérpretes oficiales contarán con un mayor respaldo y será 

entonces cuando sea posible establecer criterios congruentes que definan los 

detalles de la práctica .de esta profesión, como lo son las tarifas, modalidades de 

trabajo grupales e individuales, etc. 

Entre todas las entidades que vigilan por la buena marcha del gremio de 

traductores e intérpretes oficiales, al Ministerio de Relaciones Exteriores le 

corresponde ahora desempeñar un papel Vigilante para el cual deberá realizar 

estudios concienzudos para determinar las tarifas de las traducciones e 

interpretaciones y controlar que se respeten, arbitrar con objetividad las quejas o 
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denuncias que se presenten por trabajos que causen pe;-juicios, y asegurar la 

escogencia objetiva de los nuevos tr-aductorrs e intérpretes oficiales_ 

Por último hay que mencionar el papel de las irlstituciones de educación 

superior en el mejoramiento de la practica de la rnterpr-etación y de la traducción_ 

"Es importante que sean entidades que recojan la experiencia pragmática de los 

traductores oficiales que no han recibido entrenamiento formal como un 

_ instrumento base para la formación de los nuevos profesionales y también que les 

ofrezcan a estos veteranos posibilidades de educación continua donde puedan 

sistematizar y expandir sus conocimientos, respaldarlos con la teoría, e incluso 

especializarse algunos campos (por ejemplo, economía, medicina, leyes, etc). 

Esto contribuirá también a reducir la brecha que existe entre los traductores no 

titulados y los empíricos, ya promover la especialización. 

Todavía quedan por indagar muchos aspectos sobre la interpretación y los 

intérpretes costarricenses, como por ejemplo la historia de cómo inició esta 

profesión, el proceso por medio del cual los intérpretes han ido desarrollando sus 

habilidades en un país que hasta ahora tiene más acceso a tecnología avanzada, 

la posibilidad de que los intérpretes se especialicen, las estadísticas de los temas 

que se interpretan con mayor frecuencia, el promedio de interpretaciones que se 

realizan por año, y muchos otros que también pueden aplicarse a la traducción 

costarricense. Sin embargo, las expectativas para esta breve investigación es que 

sea un instrumento que induzca a la reflexión a las partes relacionadas con la 

traductología y que tenga un efecto expansivo para dar a conocer la profesión de 
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manera que se le olorgue todo el respeto que se merece. Solo dé' esta forma 

pOdrán los intérp 'ete ~ ir lllejofi';iXl,) las condicioncs dc trill)il jo ¡Jiiia poder hacer 

interpretaciones ele verdadera excelencia. 
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AN EXO I 

EL RI·:G LA'IFNTO DE TRAPlICTORI·::;: : !::n:RI'RETES OFlClAU:S 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EX I iRIORES y CULTO 

Ih'neto No, Z56SJ- RI·: 

El PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA 
y 

El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

En liSO de las facultades conferidas por el inciso 18) dd al,ticulo 140 de la 
Cons titución Politic:\ de la República, 

Considerando: 

1°-Que es necesario establecer una nueva reglamentación de la 
actividad de los Traductores e Intérpretes Oficiales, 

2°-Que es necesario derogar la legislación vigente de los Traductores 
e Intérpretes Oficiales. Por tanto, 

DECRETAN: 

El siguiente: 

REGLAMENTO DE TRADUCTORES E INTERPRETES OFICIALES 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

CAPITULO I 
Generalidades 

Artículo 1°-El Traductor e Intérprete Oficial adscrito al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, es un profesional de aptitud comprobada 
en el ejercicio de la traducción escrita y oral del idioma español a otro u 
otros idiomas y viceversa. 

Artículo 2°-De los nombramientos. El traductor e Intérprete Oficial es 
nombrado mediante acuerdo ejecutivo, el cual tendrá el efecto de 
otorgarle la autorización para realizar traducciones de carácter oficial, 
para lo cual y en calidad de Traductor e Intérprete Oficial, gozará de fe 
pública en sus actuaciones. 



Artículo 30 -Del acuerdo. la Di.-ección Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exterio.-es, será la enca.-gada de emitir el acuérdo de 
nombri!miE-iít" y la publicación quedará a cargo del interesado. 

Artículo 4 0 -De la Credencial. la Dirección Jurídica emitirá a los 
Traductores e Intérp.-etes oficiales la credencial la cual será renovable 
cada cuatro años. 

Artículo 5 0 - Características. la credencial deberá contener la firma del 
Director y el sello de la Dirección Jurídica. Asimismo, deberá contener al 
frente: foto, nombre y apellidos completos del Intérprete o Traductor 
Oficial, número de cédula, profesión, dirección teléfono, número del 
acuerdo de nombramiento e idiomas en los cuales está autorizado para 
traducir, firma y sello del traductor o intérprete. Al dorso deberá quedar 
espacio para las renovaciones y observaciones referentes a las calidades 
del traductor e intérprete que puedan surgir con posterioridad. 

CAPITULO 11 
De las obligaciones 

Artículo 6°-EI Traductor o Intérprete Oficial, como acreedor de fe 
públlca que ha sido conferida mediante acuerdo ejecutivo de 
nombramiento, deberá guardar el secreto profesional con respecto a 
todos los actos que realice en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 7°-Realizar en forma gratuita y hasta un máximo de 15 folios 
o tres horas por semestre, todas aquellas traducciones o 
interpretaciones que le sean solicitadas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el cual procederá equitativamente a requerirlos y aplicará en 
la medida de lo posible el principio de rotación por orden alfabético. No 
obstante, el Traductor e Intérprete Oficial que exceda el tope máximo 
establecido por semestre, se le acumulará el excedente para el próximo 
período. 

Artículo SO-El incumplimiento de las mismas u otras que le imponga el 
presente Reglamento, implicará una sanción conforme al régimen 
disciplinario establecido al efecto. 

CAPITULO III 
Requisitos 

Artículo gO-Para ser Traductor e Intérprete Oficial del Ministerio es 
necesario presentar ante la Dirección Jurídica: 



a) Solicitud para optar por la categoría de Traductor e lutérprete Oficial, la cual 
dd¡ení especificar ef idioma en el cu;\l solicitll ser traductor o intérprete oficial, asi 
COIIIO la an'plllción dt' a,illSlllrs(' a I :I ~ dis p"siClr.!l~:: ¡le .~sle 1\1i1:iSlerio y su l"('sl)('('li\'o 
n'~la 111 ('n 1 o. 
h) Dalos person:lles (nollllll'e cOlllplNO, cédula, prof('siún, dil'ección, Idifono y/o fax) . 
c) CUlTiclllnm profesional CJne le acr,'{jile conocilllientos en Inlducc iún en el idioma 
por el cnal desea optar. 
d) FOlocopi:1 de los lilulos univc,'si lllrios o e."quivnlellles, que compruehen capacidad 
lécnica como inlérprele O Iraduclo,· en el idioma. 
e) Cnrlas y constnncias de experiencia laboral en traducción cn traducción o 
in terpretación. 
1) T,·cs fotos lamaño pasaporte. 
g) Aprobar el examen escrito y oral. e."n ambos sentidos (del idioma extranjero al ' 
español y viceversa) que realiza anualmente." la Escuela de Lenguas Modernas de la 
Universidad de Costa Rica o cualquier otra entidad autorizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto para ~ efecto, a solicitud de la Dirección Jurídica del 
Minislerio, con nota superior o iguala 8.00 (ocho). 

Artículo 10- Cumplidos los requisitos del artículo anterior, la Dirección Jurídica 
calificará la documentación de cada solicjtªnte, y una vez comprobada la idoneidad de." 
cada 11110, tomará ell cuenta el núme."ro de Traductores e Intérpretes que existen en 
cada idioma y la necesidad real de su nombramiento. Posteriormente procederá a 
realizar las gestiones de firma del acuerdo ejecutivo. En caso de que cumpliendo 
todos los requisitos, no se considere 'lpOrtUIiO el nombramiento de nuevos traductore."s. 
eslos esperarán en una lista de prioridad para cuando exista necesidad real. 

Artículo ll-Para el nombramiento de Traductor e Intérprete Oficial, se 
requerirá: 

a) Prt'sentación del recibo de pago de una póliza de fidelidad para funcionarios por 
dos años, así como la nota de Hacienda correspondiente. 

b) Acuerdo y publicación. 
c) Fi rma y sello. 
d) Entrega de carné. ' 

Artículo I2-La lista actualizada de los Traductores e Intérpretes Oficiales con su 
respectivo número de teléfono, se mantendrá visible en un lugar público en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores,~' se enviará periódicamente al Poder Judicial. 

CAPITULO IV 
De la traducción e ,interpretación 

Artículo 13-las Traducciones e Interpretaciones Oficiales, tienen 
carácter público por haber sido realizadas por un traductor o intérprete 
debidamente autorizado al efecto. 



Artículo 14-la autenticación de la firma del Traductor Oficial, será 
necesaria únicamente en el caso de Tra'ducciones Oficiales destinadas al 
exterior, corresponderá dicha autenticación a la Oficina de 
Autenticaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

CAPITULO V 
Forma de las traducciones oficiales 

Artículo 15-Toda traducción escrita debe presentarse en forma 
mecanografiada en papel de tamaño legal o de oficio con 30 líneas por 
página, cada folio debe llevar la firma del Traductor Oficial al margen 
izquierdo. 

Artículo 16-Toda Traducción Oficial deberá llevar el siguiente 
encabezado: 

nyo , Traductor Oficial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, 
nombrado por acuerdo número del de 
19 , publicado en la Gaceta número del ___ _ 
de 19 , certifico que en idioma español el documento a traducir, 
(especificación del dccumento) dice lo siguiente:" 

En las Traducciones Oficiales a un idioma extranjero, esta misma 
leyenda debe ir en el idioma en que se traduce el documento. 

Artículo 17-Inmediatamente después del encabezado, se procede a 
escribir el texto de la Traducción Oficial. Cada folio a partir del segundo, 
debe llevar numeración consecutiva, los espacios que queden en blanco 
deben ser llenados con guiones con el fin de evitar alteraciones, 
adiciones y correcciones posteriores a la entrega de la Traducción Oficial 
y para la protección del Traductor Oficial. Al final del texto de la 
traducción, en el renglón siguiente, se iridicará la leyenda ·Ultima línean. 

Artículo IS-AI final debe escribirse: nEn fe de lo cual se expide la 
presente Traducción Oficial del _ _______ al español (o 
viceversa), comprensiva de folios. Firmo y sello en la 
ciudad de a los días del mes de de mil 
novedentos ______ _ Se agregan y cancelan los timbres de ley" • 

En las traducciones oficiales a un idioma extranjero, la misma leyenda 
debe ir en el idioma en que se traduce el documento. 



~I Traductor Oficial debe firmar la Traducción Oficial en la línea 
inmediata al cierre, al lado derecho junto con un juego completo de 
timbres para r.ertificación colocado al lado izquierdo, que deberán 
quedar cancelados con el sello del Traductor Oficial. Además, cada folio 
deberá llevar el timbre correspondiente en la parte superior de la hoja, y 
debe quedar también claramente cancelado. 

Artículo 19-Del sello. El sello del Traductor Oficial deberá llevar una 
leyenda con la siguiente información: Traductor Oficial, nombre del 
Traductor e idioma. Puede incluir además el número de acuerdo, 
publicación, número de "La Gaceta", ciudad, país 

Artículo 20-Los Traductores Oficiales .no están obligados a recibir 
documentos ilegibles que contengan abreviaturas o signos que no sean 
los de uso común. Sin embargo, si el Traductor Oficial accede a traducir 
documentos que contengan partes ilegibles, deberá hacer constar la 
ilegibilidad de éstas en la traducción. 

-
Artículo 21-Es prohibido en las Traducciones Oficiales el uso de 

abreviaturas, así como expresar las cantidades en cifras, salvo, cuando 
unas y otras figuren en los originales. 

CAPITULO VI 
Honorarios 

Artículo 22-Los Traductores e Intérpretes Oficiales, cobrarán 
honorarios por sus servicias de traducción e interpretación oficial. Las 
tarifas por dichos servicios serán regidas por los precios de libre mercado 
vigente al momento de la realización del servicio prestado. 

Artículo 23-En caso de traducciones requeridas a ser entregadas en un 
plazo máximo de veinticuatro horas, tendrán un recargo de cincuenta 
por ciento sobre la tarifa básica normal, regida por el libre mercado. 

Artículo 24-Todos los Traductores e Intérpretes Oficiales, deberán 
realizar en forma gratuita todas aquellas traducciones e interpretaciones 
que le sean solicitadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
conforme al artículo 7) de este Reglamento. Asimismo, cuando cualquier 
otra institución del Estado requiere por intermedio de este Ministerio, los 
servicios del Traductor e Intérprete Oficial, éste podrá hacer un 
descuento del 10% del valor del servicio. 



CAPITULe VII 
Registros, archivos e informes 

Artículo 25-La Dirección Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, llevará un registro y un archivo general de 
Traductores e Intérpretes Oficiales, así como el Prontuario 
correspondiente, en el cual estarán todos los expedientes actualizados, 
ton los datos personales, fotografía, número de teléfono y I o fax, 
dirección, currículum vitae, copia del acuerdo de nombramiento y copia 
de la respectiva publicación, firma e impresión del sello del Traductor 
Oficial y además documentos relativos al Traductor e Intérprete Oficial y 
a su actividad. 

Es obligación del Traductor e Intérprete Oficial, informar de inmediato 
a la Dirección Jurídica, acerca de cualquier circunstancia que modifique 
los datos que figuren en su expediente. 

Artículo 26-EI Traductor e Intérprete Oficial deberá rendir un informe 
semestral a la Dirección Jurídica, en el cual reportará bajo fe de 
juramento, las tarifas promedio cobradas por folio o palabra en sus 
traducciones, especlficando el tipo de lenguaje traducidQ. Cuando surja 
conflicto entre las partes por notoria diferencia en el monto de lo 
cobrado con base en esa tarifa promedio, la misma servirá de parámetro 
a la Dirección Jurídica para estimar la tarifa a cobrar en réiión de los 
servicios de traducción e interpretación brindados. 

Artículo 27-EI informe semestral deberá ser entregado en la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, dentro de un 
plazo de treinta días a partir del 2 de enero para el primer semestre y de 
1 de julio para el semestre. 

CAPITULO VIII 
Del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

Artículo 28-EI Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, por medio 
de la Dirección Jurídica, es el órgano encargado de otorgar a los 
Traductores e Intérpretes que reúnan los requisitos de acuerdo a las 
disposiciones de este reglamento, la categoría de Traductor e Intérprete 
Oficial, con las implicaciones que ello conlleva. 

Artículo 29-La dirección Jurídica podrá convocar a reunión a los 
Traductores e Intérpretes Oficiales, cuando así lo estime necesario. 



CAPITULO IX 
Régimen Disciplinario 

Artin,lo JO-La potestad disciplinaria sobre. los Traductores e Intérpretes, la ejercerá 
el l\1inistro-io de Relaciones Exteriores)' Culto por medio de la Dirección Jurídica. 

Artículo 31-Se amonestará con una sanción por escrito al Traductor e 
Intérprete Oficial que incurran en las siguientes faltas: 

1. Cobrar una suma que exceda de forma notoria la tarifa promedio establecida en 
perjuicio del cliente, a menos que exista entre éste y el Traductor e Intérprete 

Oficial previo acuerdo en el cobro de una suma superior debido a la compltijidad 
del documento y/o su tiempo de entrega. 

2. No acatar la forma establecida en el presente Reglamento para traducciones 
oficiales, siempre y cuando resulte perjuicio para el interesado. 

3. La no entrega dentro del plazo convencido con el cliente de la traducción oficial, 
a menos que al Traductor e Intérprete Oficial no le hayan sido satisfechos sus 
honorarios. 

4. La no entrega del informe semestral de tarifas dentro del plazo establecido en el 
artículo 27 . 

. 5. Negativa infundada de realizar traducciones gratuitas, conforme lo establecido en 
el anículo 7) de este Reglamento. 

Artícul032-Se amonestará con suspensión de su nombramiento de quince días a un 
mes, al Traductor e Intérprete Oficial que incurra en las siguientes faltas: 
I) Dos a percibimientos por escrito por cualquiera de las faltas contempladas en el 

artículo 32). 
Artícul033-Se amonestará con la cancelación definitiva del nombramiento, al 

Traductor e Intérprete Oficial que incurra en las siguientes faltas: 

1) Tercer apercibimiento por escrito por cualquiera de las faltas 
contempladas en el 

artículo 32). 

2) Error en la Traducción Oficial que implique grave perjuicio al interesado, ya sea 
por culpa o dolo del Traductor e Intérprete Oficial. 



CAI'ITULO X 
P"of('(lilllicnto adlllinistrati\'o MI régillll'n diSfi(llinario 

Artículo 34-EI procedimiento de sanción contra el Traductor e 
Intérprete Oficial, se iniciará a través de queja por escrito del interesado 
o de oficio por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a través de 
la Dirección Jurídica. 

Artículo 35-la queja interpuesta contra el Traductor e Intérprete 
Oficial, será estudiada por la Dirección Jurídica dentro de un plazo de 
Quince días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de la misma. 
Durante este plazo, la Dirección Jurídica podrá: 

1. Desestimar la queja si la misma es evidentemente infundada o 
sin asidero legal 

alguno, lo cual hará mediante auto administrativo motivado. 
2. Dar curso a la queja, para lo cual se observará el debido 

procedimiento establecido 
en la ley General de -Administración PlIblica. 

-_. __ .- ---_._- . 



ANEXO 2 

LEYES 

N° 8142 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Decreta: 

LEY DE TRADUCCIONES E INTERPRETACIONES OFICIALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo lO-Definiciones. Pa,a ¡os efectos de esta ley se definen ios siguientes 

conceptos: 

a) Traducción: expresión, en una lengua, de lo escrito o expresado en otra. 

b) Traductor: profesional con conocimiento sufidente de la lengua española y 

una o más lenguas adicionales para trasladar de manera fiel, en forma escrita, los 

términos de la lengua fuente a la lengua meta. Es una persona de vasta cultura, 

con los conocimientos necesarios en gramática, vocabulario general, técnico, 

jurídico, literal o cultural que la facultan para desempeñar su labor. 

c) Interpretación: transposición fiel de los términos de cualquier índole que se 

hace del idioma español a otra lengua o viceversa; se realiza en forma oral y con 

fines públicOS o privados. La interpretación incluye las técnicas enumeradas a 

continuación: 



1. Interpretación simultánea: traducción en la que el intérprete sigue el hilo de 

la expos;c¡ó~, con una diferencia de pocos segundos, sin interrumpir al 

orador·. 

2. Interpretación consecutiva: traducción en la que el intérprete toma notas de 

la alocución del expositor y, después de un lapso prudencial, lo interrumpe 

y presenta una versión traducida de lo expuesto, total o sumaria. 

3. Interpretación a la vista: lectura en otra lengua de un texto escrito en una 

lengua diferente. 

4. Interpretación del susurro o el murmullo: interpretación en la que el 

intérprete susurra o murmura al cliente lo que el orador está diciendo. 

5. Traducción in situ: escritura en una lengua de lo escuchado en otro idioma. 

d) Intérprete: profesional con el conocimiento suficiente del idioma español y de una 

o más lenguas adicionales para trasladar, oralmente y de manera fiel, los términos 

de la lengua fuente a la lengua meta. Es una persona de vasta cultura y con los 

conocimientos necesarios en gramática, vocabulario general, tecnico, jurídico, 

literal o cultural que la facultan para desempeñar su labor. 

e) Lengua fuente: lengua del documento o de la expresión original desde la cual se 

realiza la traducción o interpretación. 

f) Lengua meta: lengua hacia la cual se traduce o se interpreta un 

documento. 

g) Traducción oficial: traducción de un documento del idioma español a una lengua 

extranjera o viceversa, con fe pública y carácter oficial, efectuada por un traductor 

oficial debidamente nombrado y autorizado por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto. 



h) Interpretación oficial: interpretación del idioma español a una lengua extranjera o 

viceversa, COI1 fe pLlblica y carácter oficial, ejecutada p(;( un ;ntérprete oficial 

debidamente nombrado y autonzado por el MlIllsteno de Relaclol1es Exteriores y 

Culto. 

i) Traductor o intérprete oficia l: profesional dedicado a la traducción e interpretación, 

debidamente nombrado y autorizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, para real izar traducciones e interpretaciones con carácter oficial y fe pública . 

j) Traducción e interpretación fiel: traducción e interpretación que es fiel reflejo de 

documentos o situaciones. Para llevarla a cabo, deben observarse y respetarse la 

fo;¡na del original, así como los signos de puntuación, los modismos y la redacción 

o entonación para evitar que se atribuya una interpretación o significado distinto 

del que debe tener. 

k) Oiente: persona física o jurídica o entidad gubernamental que solicita para su uso 

los servicios de traducción o interpretación. ' 

A'lÍculo 2°-{;obertura. La presente ley regula las traducciones e interpretaciones 

o:íciales, así como las obligaciones y los deberes de los traductores e intérpretes 

(·lciales. 

A'lÍculo 3°-Traducciones e interpretaciones oficiales. Las instituciones 

pjblicas requerirán la traducción oficial de todo documento emitido en un idioma 

ciferente del español, con miras a producir efectos legales en Costa Rica, o de todo 

oxumento del español a otro idioma, cuando así se requiera. Lo propio se exigirá 

p::ra deposiciones orales con efectos legales en Costa Rica o en el extranjero. 

t.:tículo 4°-Autenticación. La traducción oficial requerirá la autenticación de la 

f,ma del traductor oficial únicamente para las traducciones oficiales destinadas al 



exterior. Dicha autenticación corresponderá al oficial de autenticaciones del 

~111ll ste rio de Relaciones Exteriores y Cul to. 

CAPÍTULO II 

Traductores oficiales e intérpretes oficiales 

Alticulo 50 - Dependencia. la Dirección Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto es el órgano encargado de autorizar y sancionar a las personas 

acreditadas como traductores oficiales o intérpretes oficiales, les otorgará 

autorización para realizar traducciones o interpretaciones de carácter oficial; para 

ello, en sus actuaciones gozarán de fe pública. Serán nombrados mediante acuerdo 

ejecutivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, si cumplen los requisitos 

del artículo 6 de la presente ley. 

CAPÍTULO III 

Requisitos e impedimentos para el nOl11bramiento 

de traductor oficial o intérprete oficial 

Artículo 6°-Requisitos. Para optar por el nombramiento como traductor oficial o 

intérprete oficial, el candidato debe cumplir las siguientes disposiciones: 

a) Ser costarricense por nacimiento o naturalización, o residente con un mínimo de 

cinco años de domicilio continuo en el país. 

b) Ser mayor de edad. 

c) Poseer tanto en la lengua española como en la lengua meta, el dominio propio de 

una persona versada en la cultura y las expresiones de dichas lenguas. 

d) Tener conocimientos actualizados en los idiomas en que solicita el 

nombramiento. 



el Disponer de acceso a los recursos informáticos, los materiales de referencia y las 

herram ientas adeCJ2~n: para desempeñar la profesión. 

f) Contar con un mínimo de cinco años de experiencia continua en la vaducción c 

interpretación profesional comprobada en cada uno de los idiomas en que soliota 

el nombramiento. 

g l No estar inhabilitado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

h) Presentar una declaración jurada de que no tiene ninguno de los impedimentos 

señalados en esta ley. 

i) Aportar certificación de haber aprobado el examen para traductor o intérprete que, 

para los efectos de esta ley, realice cualquier entidad autorizada por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto, por medio de su Dirección Jurídica. 

CAPÍTULO IV 

Nombramiento como traductor 

oficial o intérprete oficial 

Artículo 7°-Selección. CumplidOS los requisitos fijados en el artículo anterior, la 

Dirección Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto calificará la 

documentación de cada solicitante y, una vez comprobada su idoneidad, proceC'€rá 

a nombrarlos. 

Artículo SO-Nombramiento. Una vez seleccionado el candidato, la Dirección 

Jurídica del Ministerio de Relaciones .Exteriores y Culto emitirá el acuerdo ejecutivo 

de nombramiento y la acreditación correspondiente. 



CAPÍTULO V 

Procedimiento disciplinario 

Articulo gO- Presentación de Queja. 61 interesado podrá pres¡¡ntar, ante la 

Dirección Juridica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, queja 

administrativa que deberá ser fundada; indicará el nombre y las calidades del 

interesado, el traductor o intérprete oficial a quien se refiere, los hechos en que se 

basa, la prueba en que se apoya y el lugar para notificaciones. 

Artículo lO.--calificación del Ministeño de Relaciones Exteriores y Culto. la 

Dirección Jurfdica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Coltoanalizará la queja 

dentro del término de tres días. Según su criterio, procederá a entablar queja 

fonmal contra el traductor oficial o intérprete oficial, a quien concederá audiencia 

por el término de cinco días hábiles para que conteste, ofrezca la prueba de 

descargo y señale lugar para notificaciones. Si a criterio del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto, la queja del interesado no encaja dentro de causal 

alguna de sanción,. procederá a desestimarla. Tal resolución será apelable ante el 

superior jerárquico dentro del término de tres días hábiles. 

Artículo 1 l.-Evacuación de prueba. Contestada la queja por el traductor oficial 

o intérprete oficial, o transcurrido el término conferido para ello, la Dirección 

Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto procederá a evacuar la 

prueba ofrecida, dentro del término de diez días. 

Artículo 12.-Resolución. La Dirección Jurídica del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, una vez evacuada la prueba de ambas partes, procederá a 

dictar la resolución final, la cual será apelable ante el superior en grado, dentro del 



tér-mino de tres días hábiles_ Una vez dictado el fallo por dicho superior, se tendrá 

por agotada la vía administrativa para los efectos correspondientes_ 

Artículo 13_-----, Tribunal pericial arbitral. Cuando la queja contra el traductor 

oficial o intérprete oficial se fundamente en errores graves de traducción o 

interpretación que causen perjuicios, la Dirección Jurídica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto convocará a un tribunal pericial arbitral que, una vez 

nombrado, deberá rendir informe dentro de: término de cinco días hábiles_ 

Artículo 14.--<:Onformación del tribunal pericial arbitral. Para conformar el 

tribunal pendal referido en el artículo anterior, la Dirección Jurídica del Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto nombrará a uno de los árbitros; el traductor 

afectado nombrará a otro y estos dos miembros nombrarán al tercero, quien 

ejercerá como presidente de dicho tribunal. Estos árbitros podrán ser traductores 

oficiales o intérpretes oficiales, según el caso o, en su defecto, personas que 

acrediten ante esta Dirección Jurídica poseer al menos dos años de dominio dela 

lengua meta y experiencia en ella. 

La Dirección Jurídica y el traductor oficial o intérprete oficial acusado, tendrán ci nco 

días hábiles para nombrar a sus respectivos árbitros, los cuales, a su vez, 

dispondrán de un período igual, para nombrar al tercero. Si al finalizar el plazo, no 

existe entre ellos acuerdo para el nombramiento del tercer árbitro, la Dirección 

Jurídica tomará la decisión a su mejor criterio. 

Artículo 15.-Remuneración por traducciones e interpretaciones. Toda 

traducción e interpretación preparada por un traductor oficial o intérprete oficial 

deberá ser remunerada, de conformidad con las tarifas vigentes fijadas, según la 

tabla de honorarios para traducciones oficiales e interpretaciones oficiales, emitida 



~XJr el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto mediante decreto ejecutivo. Lo 

L1bla se elaborará tomando en Cl .. ¿nta las tarifas mínimas, la complejidad del 

¡;""guaje, el :tiempo de entrega, la exclusividad y otros criterios técnicos aplicables. 

::i1 enero de cada año, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, mediante 

~'2Creto ejecutivo, actualizará la tabla de honorarios correspondiente, según la 

" flación del período anterior. 

!'rtículo 16.-Supletoriedad. Para lo no regulado por esta ley, se aplicarán, 

5:.Jpletoriamente, la Ley General de la Administración Pública y sus reformas, NO 

f:227, de 2 de mayo de 1978; el Código-Precesal Civil y sus reformas, Ley NO 7130, 

ce 16 de agosto de 1989, y la Ley de Citaciones y Notificadones Judiciales y sus 

;::formas, N° 7637, de 21 de octubre de 1996. 

CAPÍTULO VI 

Sanciones 

! :tículo 17.-Suspensiones. Previo el debido proceso por parte de la Dirección 

: 'Jrídica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, será suspendido hasta por 

~n mes en el desempeño de sus funciones el traductor oficial o intérprete oficial 

cue en sus labores haya incurrido en negligencia y con ello cause perjuicio. En caso 

:e reincidenda comprobada, será suspendido de seis meses a un año. 

::1 traductor oficial o intérprete oficial será suspendido hasta por diez años, si 

;-¡ediante sentencia judicial firme se comprueba Que la traduodán ofidal o 

nterpretadón oficial ha sido adulterada dolosamente por él. 

-odo lo anterior se aplicará sin perjuicio de la responsabilidad dvil o penal Que tal 

~ctuación conlleve. 



CAPÍTULO VII 

Registros y archivos 

Aftículo i S.-Registros. La Dirección Jurídica del ~1ffllste rio de ~elaCl0nes 

Exteriores y Culto llevará un registro y un archivo general de traductores oficiales o 

intérpretes oficiales, así como el prontuario correspondiente, el cual contendrá 

todos los expedientes actualizados, con datos personales, fotografías, números de 

teléfono y de fax, direcciones electrónicas, dirección física, currículum vitae, copia 

del acuerdo de nombramiento y copia de la respectiva publicación, firma e 

impresión del sello del traductor oficial o intérprete oficial y demás documentos 

relativos tanto al traductor oficial e intérprete oficial como a su actividad. 

Es obligación del traductor oficiala intérprete oficial, informar de inmediato a la 

. Dirección Jurídica sobre cualquier circunstancia que modifique los datos de su 

expediente. 

Artículo 19.-Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley 

en el término de dos meses a partir de su vigencia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Transitorio único.-Los traductores oficiales e intérpretes oficiales nombrados antes 

de la vigencia de esta ley, conservarán los derechos adquiridos. 

Rige a partir de su publicación. 

Comisión Legislativa Plena Primera.-Aprobado el anterior proyecto el día cinco de 

setiembre del año dos mil uno.-Alex Si baja Granados, Presidente.-Mariso! 

Clachar Rivas, Secretaria. 

Comunícase al Poder Ejecutivo 



Asamblea Legíslatíva.-San José, a los dí2Císíete días del mes de octubre del año 

d% míl uno.-Dvídío Pacheco Salazar Preslderlte-Everardo ROdríguez Bastos, , . 

Segundo Secretaría. -(jerardo ~1edína T"ladnz, P:ner PrQsecretal lo. 

Dado en la Presidencia de la Repúbl ica.-San Jase, a los cinco días del mes de 

noviembre del dos mil uno. 

Ejecútese y Pub/iqúese 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI ~l ¡ nístro de Re:aciones Exteriores y 

Culto, Roberto Rojas López.-l vez.-{Solicítud NO 8).--c-S7220.-{L8142-SS291). 



ANEXO 3 
Encuesta 

lIN I\'ERSlDAD NACIONAL 

~1AESTRIA E(~ TRADUCCION 

CUESTIONARIO 
Indicaciones generales: El presente cuestionario es un instrumento para recolectar 
datos que serán utilizados en la investigación titulada : El intérprete costarricense, 
en la cual se pretende analizar la situación y necesidades de estos profesionales en 
el ámbito nacional. Puede ser respondido por quienes sólo se dediquen a la 
interpretación o quienes combinen esta actividad con otras. Los resultados se 
presentarán sin hacer alusión a personas físicas. Agradezco su colaboración. 

1. Indique cuánto tiempo de experiencia tiene como intérprete: 
_ _ años, meses 

2. ¿Se dedica usted sólo a labores de traducción o interpretación? 
Sí (pasar a la pregunta 4.) 
No 

3. ¿Con qué regularidad brinda sus servicios de interpretación7 (Escriba el 
número promedio) 

__ veces por semana 
_ _ veces por mes 
Otro _ _ ___ _ _ 

4. ¿Cuál es su ocupación principal7 

5. Indique con qué regularidad realiza interpretaciones consecutivas cuando se 
le solicita brindar servicios de interpretación: 

Siempre 
Casi siempre 
Con regularidad 
Casi nunca 
Nunca 



6. Indique con qué regularidad rea liza interpretaciones simultáneas cuando se 
le solicita brindar serv icios de ir1terpretación: 

Siempre 
Casi siempre 
Con regularidad 

Casi nunca 
Nunca 

7. Indique con qué regularidad realiza interpretaciones en que combina la 
modalidad consecutiva y la simultánea cuando se le solicita brindar servicios 
de interpretación: 

_ Siempre 
(¡¡si siempre 
Con regularidad 

(¡¡si nunca 
Nunca 

8. (De dónde proviene el equipo de interpretación simultánea que utiliza? 
Es de su propiedad 
Usted lo alquila a otra entidad _ ___________ _ 

(indicar nombre de la compañía) 
Su cliente lo alquila a otra entidad 

(indicar nombre de la compañía) 
Otro ________ _ 

(indique) 

9. Ordene en forma descendente los tipos de interpretación que realiza de 
manera más frecuente (1= el más frecuente). 

Interpretación de conferencias para audiencias numerosas 
Interpretación susurrada . 
Interpretación para grupos pequeños (ej.: negociaciones, tours, 
etc.) 
Interpretadón a la vista 

10. ¿Con qué regularidad recibe usted con anticipación (24 horas, mínimo) los 
documentos sobre la temática que va a interpretar? 

Siempre 
(¡¡si siempre 
Con regularidad 

Casi nunca 
Nunca 



11. Ordene en forma descendente los temas que interpreta de manera más 
frecuente (1 = el más frecuente). 

Cor¡ ~ercic1ies 

~1édicos 

Literarios 
Técnicos _____________ _ 

(indicar áreas) 

12.¿Cuando hace interpretaciones, usted trabaja ... 
Siempre solo 
Siempre con otro( s) intérprete( s) 
Casi siempre solo 
Casi siempre con otro(s) intérprete(s) 

13. ¿Qué situaciones lo llevan a hacer trabajos aeinterpretación solo, sin otro 
interprete? 

14. ¿Cómo establece su tarifa cuando interpreta uno o más días completos (6 u 
8 horas)' 

Por día 
Por hora 
Otro (indique)-,-______________ _ 

15.Indique en qué rango se encuentra su tarifa (en dólares) por una hora de 
interpretación: 

Menos de $30.00 
Entre $30.00 y $50.00 
Entre $50.00 y $80.00 , 
Más de $80.00 

16. Indique en qué rango se encuentra su tarifa (en dÓlares) por un día de 
interpretación(6 u 8 horas) 

Menos de $180.00 
Entre $180.00 y $2S0.00 
Entre $250.00 y $400.00 
Más de $400.00 



17.Ante su tarifa, los clientes tienden a: 
Simplemente aceptarla (pasar a la 'pregunta 14. ) 
Sol icitar un descuento 
No contratar sus servicios 

18. Cuando el cliente solicita un descuento o manifiesta no contratar sus 
servicios, usted : 

Disminuye el costo de la hora 
No varía su tarifa 

19. En el siguiente espacio, defina brevemente lo que es la interpretación. 

20. En el siguiente espacio, Enumere las características/cualidades que 
considere que debe tener un intérprete.' 

21. ¿Considera usted que los costarricenses conocen en qué consiste la labor 
del intérprete 7 . 

Sí 
_ No ¿Por qué7 

~-----------------------------

22. ¿Cómo valoran los costarricenses la labor del intérprete? Explique 
brevemente. 

23.¿Alguna vez ha tenido que realizar labores ajenas a la interpretación cuando 
se le ha contratado para dar este servici07 

No 
_ Sí - Dé ejemplos 
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IN~TlTlITU NACIUNAL VE ~ElJUl{U~ 
SEGUROS DIVERSOS Y M ARITIMO 

SEGllRO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONDICIONES GENERALES 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

~ El INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS, cédula juódica número 4-OOO-OOI<}02-22, denominado en 
adelante el INSTITUTO, expide la presente póliza de acuerdo con las CondicioneS' Particulares, Especiales y 
Generales que se adjuntan, sobre la base de las declaraciones hechas por el ASEGURADO en la solicitud que 
origina este contrato, la cual es parte integrante del mismo. Es entendido que las Condiciones Particulares 
tienen prelación sobre las Especiales)' éstas sobre las Generales. 

r 

Si la propiedad asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares de este contrato, n0 concordase con 
lo descrito en la solicitud, el Asegurado cuenta con un peóodo. de treinta (30) días naturales para s6licitar la 
rectificación. De lo contrario, se tendrán por cienas todas sus declaraciones y aplicará en un todo las 
condiciones de este contrato sin que se pueda alegar error u omisión por parte del Asegurado. 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Cédula Jurídica No. 400000-1902-22 

GERENTE 



~EGUROS DIVERSOS Y ~IAltiTl~IO 
SEGURO DE RESPONSAB ILID AD CIVIL 

CO NDICIONES GEN ERALES 

SECCiÓN I 

DEFINICIONES 

Artículo 1.. ARTÍCULO ÚNICO 

c.'\dJ palabra o expresión para la que se haya lijado un significado 
específico de conformidad con el comen ido de esta sección. 
mantendrá ese mismo significado dondcquicr:l que se utiHce y 
prevalecerá sobre el sentido natural del témlino. 

i. Ascensor: 
Aparato mecánico para subir personas, materiales. o 
~sportar alimentos de un nivel a otro y plataformas de 

cualquier instalación '· mecánica, que se utilice para su 
transpone entre pisos o nivelcs. 

ii. Asegurado: 
Persona fisiC3 o juridica con la cual se ha contratado CSle 
seguro; 

Para efcaos de ¡as coberturas de Responsabilidad Civil, 
también significa cualquier empleado. dependientes no 
familiares o representantes de quien ha contratado este seguro. 

¡ii. AutoInÓ,;I: 
Vehículo terrestre impulsado por su propio molor. pro\iSlO o 
no de remolque y destinado al transporte de personas 
·remuncrado o no·, materiales o equipos. 3 labores agrícolas o 
de construcción de cualquier tipo. 

i\'. Evento., Siniestro, Accidente: 
Suceso súbito, violento. sin que se haya podido prever o evitar 
por el Asegurado. que causa destrucción o daño a las pcrsonas 
o cosas. y que no esté expresamente excluido por el contrato 
de seguros. 

v. Gastos Médicos: 
Cargos razonables por servicios médicos. quirúrgicos. de 
Rayos X. denLales. de ambulancia, de hospil3J, de enfermeóa 
profesional y de dispositivos protésicos. 

vi. Interés Asegurable: 
Requisito que debe tener quien desee cobertura p3r3. un 
determinado riesgo. refkjado cn un sincero deseo de qu~ no se 
produzca un siniestro que. a consecuencia de él. angioma un 
perjuicio económico en $.U patrimonio. 

vii. Límite Agregado Anual: 
Suma máxima por la cu~l1 cllnslilUto aMlfIlC rcsponsahilidad y 
otofg<t cobel1ura a lo~ accidclllcs que succd:1Il dentn.) de la 
vigencia del seguro. 

'111. Lílllili: l'l lIi,,:u C4IllIhil1:l(lu: 
Mod:did:\I..\ de a:-.,,'!!ur:ulliclIll) "¡ll'" amp:lr:l I:I =, =,1I1ll:1=, 4,11\: d 
A,et!llr:ldt) se vi(.·se ohlig:ldl) :1 reconocer k~:I \¡\lI.: n(e. por 
L'UIIÚ'I)h1 lk Rcspolls:lbilitbJ Civil fKlr d;uio=, y I x:rj lli "'i~l=' 

{.;au~;lth)=, ;\ terceras pU$onas 0;1 rrop iedad de ter\."('f\1='. 

ix:. Negocio o Negocios del Asegurudo: 
Se rcliere a la activid:ld ccon0mieJ. del ASCgUr.ldo dcclar.ld:\ 

en la pólizi.1. 

x. Pérdida: 
Perjuicio económico en el patrimonio del Asegurado. 
provocado por un cvento amparado en este contrato. que 
ocasione un daño o perjuicio a un tercero. 

xL Póliza de Seguro: 
Contrato oficial emitido por el Instituto. conformado por la 
solicitud. los cuestionarios anexos a 6t3, las Condiciones 
Particulares. Especiales y Generales. los posteriores addenda 
que se incluyan en ella, y cualquier declaración relativa a la 
propiedad cubierta que haya sido recibida y aceptada por el 
Instituto. En cualquier parte de este contrato donde se use la 
expresión "csta póliza" se entenderá que incluYI! todos los 
apartcs mencionados. 

xii. Predio Asegurado: 
Cualesquiera lugar o lugares propiedad o de uso del 
Asegurado, debidamente declarados y acepLJdos por el 
Instituto. desde los cuales sean manejadas las operaciones 
objeto del seguro. 

xiii. Prima: 

Arli 

Ell 
los -
mOl __ 

dinc 
SubJ
prO<' 
activ
Pan. 

COL-

Amp
o v 
legal! 
riesg,-, 

COB-

Amp~ 

sitio , ...... 
A.scg 
Jircct;
;olici 
:ondi 

Aporte económico que recibe el 
contraprestación por la cobc.rrura 
extiende este contrato de seguro. 

Instituto por concepto de :::OB~ 

de ri esgo par-. el cual se 

xiv. Suma Máxima en el Año-Póliza: 
Suma máxima por la cual e1lnstitu¡o asume responsabilidad y 
cobertura en ocasión de los accidentcs que se originen dentro 
de la vigencia anual (año·p61iza) del seguro. 

\mp, _ 
atisfa 
;ubje...
\! te' 
si ipu r'" 

egun -"' 

xv. Terceros: Irtícl..-
Es toda persona di st inta al Asegur.ldo. sus familiares o a las 
personas que estén a su servicio. sean remunerados o no. Lr 

Para los efectos de estc conlr"3to. no se considerarán como 
terceras pcrson;ls: 

el. El cónyuge y los ascendientes. descendien tes y col<llcralcs 
por cons~nguinidad o afinidad. hasta tcrcer grado del 
Asegurado. 

h. Los socios. encargados. empicados y dependientes del 
Asegurado en su ;Ictuxión prnksionaJ. remunerad'l o 
suhordin¡l<!;l. al scrvicio de éste. 

h -

( 
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SEG U ROS DIVERSOS Y M AR(T1MO 
SEGU RO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONDI-CIONES GENERALES 

OTROS SEGUllOS 

Si .11 a' .. :ar.:ccr un s ini l'~ml el Asegurado tuviese otro segu ro o 
sq:.uros que cubran contr.l los mismos riesgos la totalidad o parte de 
l a propicd~ld aquí dcscrll;l. la rcspons<lbilid¡¡d del Instituto bajo 1;1 
pre$(.'nte póli7.a. ser~ la quc resulte de distribuir proporcionalmente 
las pérd idas o dailos ocurridos entre el importe aquí asegurado y el 
monto total dc los dcncl.s seguros tomados sobre la misma 
propicd,d. 

Todas las pólizas anteriores se ;.omarán como un solo contrato para 
efectos indcmnizatorios. aplicándose en este caso el deducible que 
resulte mayor si lo hubiese. 

Si los otros seguros a que se refiere est~ artículo fueren ilegales, 
esta póliza queda nula y sin ningún vaJor, dándose su pñma por 
totalmente devengada. 

SECCIÓN 111 

PRIMAS 

Artículo 7.- PAGO DE PRIMAS 

Este contrato entrará en vigor a partir del momento en que el 
Instituto acepte el riesgo y e l Asegurado pague la prima. 

Dicho pago podrá efecrume en efectivo, mediante cheque, depósito 
bancario o cualquier otro tipo de transferencia. Sin embargo. 
cuando se utilicen tílulos valores. el pago quedará suped iLado a que 
éSle se haga efecti vo por parte de l ente emisor. 

Artículo 8.- FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 

La prima anual de este contrato podrá ser pagada en 
fraccionamientos semestrales o trimestrales de conformidad con las 
disposiciones que para tal tfecto mantenga vigentes el Instituto. 

Artículo 9_- DOMICILIO DE PAGO 

Para todo efecto contractual se tendrá como domici lio de pago. las 
Oficinas Centrales del Instituto o cualesquiera de sus Sucursales: 

Artículo 10_- REILUlILlTACIÓN DEL CONTRATO 

Este seguro podrá rehabilitarse a solicitud expresa del Asegurado. 
En caso de que tal rehabilitación sea aceptada por el Instituto, ésta 
sed efectiva a panir del momento en que el Instituto reciba el pago 
de la prima correspondiente. 

Nn obstante. el Insl itu lO pucdc negar!'ie a rchahilit:lr el contrato y 
ofrecer una póliz<i nue"a. 

, ..... ícul .. 11.- : CONIlIClÚN DE LA PRIMA I'A\;AIJA EN 
CASO IlE SINII·~~·mO 

Queda cntendido y ron venido que para indcmni7.'lr cU4:1 lquicr 
reclamo :lIllpar.lhle h:lj(l cst:1 póli7.:l. el Aseguí..hj(l deherá hahcr 
pagado la prima tOla l anual corrc.'\pllndiente. 

Artículo J 2.- PRIMA DEVENGADA 

La prima de un período. una vez transcurrido o vencido éste. se 
dará por totalmente devengada. extinguiéndose por tanto el 
contrato. 

SECCIÓN IV . 

EVENTOS Y PÉRDIDAS NO AMPARADOS POR 
ESTE CONTRATO 

Artículo 13.- RIESGOS EXCLUiDOS 

El Instituto no amparará bajo esta pó!i7 .... ' al Asegurado por pérdidas 
(inclusive los daños consecuenciales) o gastos de cualquier índole 
que se produzcan directa o indircctamente o que sean agravados 
por: 

1) Guerras. invasiones. actos de enemigos extranjeros. 
hostilidades (ya antes o después de una declaración de guerra). 
conmociones ci \~ les. motines. huelgas. guerras eh·iles . 
rebeliones, insurrecciones. revoluciones. ley marcia1. poder 
militar usurpado. confiscación. requisa. nacionalización o 
dest rucción ordcnada~ por el gobierno o por la autoridad. actos 
terrori stas o actos \"and5Iicos. 

2) Reacción nuclear. irradiación nuclear o contaminació n 
radiactiva por combustibles nucleares O desechos radiactivos. 
debidos a su propia combustión. 

.',-',' 

3) Las propiedades radiactivas. tóxicas. explosi\'as o de otra 
naturaleza peligrosa. de cualquier unidad nuclear explosi\'a o 
de un componente nuclear de ella. 

4) Cualquier hecho deliberado. acto intencionado. o cometido 
con negligencia grave o dolo por parte del Asegurado. o de 
personas en car~cter de inqui linos en propiedades asegul'3das . 

. o de cualquier persona que actúe en su nombre ron su 
consentimiento. O a la que se le haya confiado la custodia d~ 
los bienes. 

S} Polución y cOIlt;.¡minacióll gradual. p'lul<ltina o accidental. 

Id 

7) 

S) 

9) 

10) , 
,-

11) , 
0-

Q 

12) P 
d ,~ , -d, 

13) 1 
ar 
p -de 
f .. _ 

14) D.~ 

15) u 
oc 
o 
nao 
m 
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16) u 
ten 

17) Lo 
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po-
¡mI 
~: 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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ti ) l'érdid:1S ddlidlls al empico de :mnas atómic'ls. ya sc:1Il d1 
lil'tIlpo de p.IZ o de gucrnl. 

7) 1"';'1 responsahilidad que surja de accidentes o enfermedades. en 
que sufmn lesión o mllerte trabajadores del Asegurado que se 
encuentren en el desempeño de su trabajo al momento de tales 
eventos. o cualquier obligación por la cual el Asegurado pueda 
ser dcchlrado responsable bajo las disposiciones del Código de 
Trabajo o del Código Civil, en relación con sus trabajadores. 

8) La responsabilidad con respecto a pérdidas o daños a la 
propiedad perteneciente a, o bajo el control o custodia del 
Asegurado o de sus empIcados. 

9) Cualquier responsabilidad ' asumida voluntariamente por el 
Asegurado por medio de contrato o convenio escrito u oral. 

10) La responsabilidad derivada de la existencia o uso de cua1quier 
ascensor, cuando se encuentre en la garantía del fabricante, 
distribuidor o instalado. o en cualquier contrato de 
mantenimiento del mismo_ 

11) La responsabilidad que surja por la pérdida o daños resultantes 
de la explosión de una caldera de vapor, o cualquier etro 
recipiente a presión concebido para operar ¡xJr este sistema. 
que pertenezca al Asegurado, o sea utilizado por éL 

12) Por la propiedad, posesión, uso, mantenimiento o reparación 
de cualquier vehículo. navío. aeronave u otro artefacto de 
propulsión mecánica. incluyendo las actividades de carga y 
descarga, sean o no tajes vehículos propiedad del Asegurado_ 

13) La responsabilidad civil causada por asbestos, fibras de 
amianto, tabaco, dioxinas, dimetil isocianato. bifcniles 
¡xJliclorados. cloroOuorocarbonos y clorofenoles. y resultante 
de su existencia explotaci6n, manejo, procesamiento, 
fabricación, venta. distribución, almacenaje o uso_ 

14) Daños genéticos a personas, animales o plantas. 

15) Los daños o pérdidas resullantes directa o indirectamente de la 
ocurrencia de eventos tales como: inconsistencia. hundimiento 
o asentamiento del suelo o subsuelo por razones enteramente 
naturales. rayo. temblores. terremotos. huracanes. ciclones, 
maremotos. erupciones volcánicas y otros fenómenos 
naturales_ 

16) Los daños a los hienes pertenecientes a cualquiera que no sea 
Icrcero en los términos de esta póliza 

(7) Los daños corporales o materiales que se produ7.can después 
d<: que el Asegur.ado h~y:t acahado, suspendido o abandonado 
por más de un mes. Ohí.!S. trao:yos de construcción. 
insta lación. IrJnsform01ción. reparación. demolición. 
sustitución. o servicio. hay.m sido () no accplados dichos 
Irahó1jhs u ohr;,as f~or su dUI.,'t10. 

IX) LI rC!'jlulI!'ahilidad t,'¡vil por Ricsgt1 (n.'ad\l. Ohj cti v;\ 
C0ntractual. Asumid;! o pur "COS:lS pt'h::n\~s~_ que SI..·;l 

3trihuida al Ascgur<ldo. 

19) Lc:,iones o llluer1C a personas y daños y pCljui\."1t.'~ pn.wocados 
por la culpa inexcusable del tercero, o que $.t produzcan dentnl 
de la esfera de una acti\idad de 31to riesgo_ \.' peligrosa. en la 
que el tercero y el Asegurado l\!;yan consentido 
voluntariamente realizar_ Sc:.a la víctima pi\'\resional. cxpena_ 
novata o incompetente. 

En caso de que se determine culpabilidad ~te entre la 
víctima y el Asegurado, el Instituto rc;ponderá por la 
proporción que se fije par.1 el Asegul1'do. 

20) El . e~plco. uso o manejo de mcrcaná3.S o productos 
manufacturados, vendidos. manejados o disttibuidos por el 
Asegurado, que Jlor su condi9ón def"fIUoSl ocasionen algún 
daño, cuando se encuentren fuera de los establecimientos o 
inmuebles estipulados en la solicitud de este ~ro ~' fuera del 
control del Asegurado. 

21) La n!sponsabilid<';Cl civil causada directa o irilirectamente por 
a¡.ir.13lcs de cua1quier especie. únicaJOente c....i1eJo dtén fuera 
de los establecimientos o inmuebles estipulad.'"15 alta solicitud. 

22) Daños corporales o maIeriales derivados del =pe de: humo, 
hollín. polvo. vapores o gases. ácidos maz=iales de origen 
31calino. productos químicos. tóxicos. JíqJidos_ desechos 
industriales o materias dañinas de cualqui e:- I1Jruraleza. que 
sean contaminantes. iocluyéndose los daño~ derivados de la 
filtración o derrame de uno o más de esto~ ~k:mt:ntos en el 
suelo. subsuelo o atmósfera. o en cursos de é:'U3... ríos. mares_ 
canales u OlfoS similares. siempre y cuando ~ d3ño provenga 
en forma directa e indubitable de un ac6~te y se haya 
dañado a un tercero directamente. 

23) Los daños operativos deri\-ados directa o ¡:directamente del 
ejercicio profesional desarrollado por los miembros de la 
empresa o por errores u omisiones en un ~o realizado_ 

24) Multas, cualquier clase de sanciones ~ o fianzas_ ni 
cauciones para garantía de la investigacioc ni del proceso 
penal. 

25) Pérdidas provenientes o resultantes de in5ddidad de los 
empleados o actos fraudulentos de parle del A>eplrado. 

26) Pérdidas consecuenciales. tales como, susp<:t5i6n de lahores, 
demora. pérdida de mercado, paraJización o auorpecimienlO 
de operaciones. lucro cesante, multas o sanciv...cs. y simil;lrcs. 

27) Uajo la Cohcrtura E no se ampar.l la l1'Utquir:.ui3 ni el equipo 
de conslrucción y/o montaje. 
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2N} P~rdidas. rcs p\ll1 ~ab i lidadc" ,k l'ualqllll'r il1\h~k. 

rccl<Jmaciones. dafhl :', !!;¡S t OS.l'Il:-l,l~ pfl~ \' t.: II(i\'os. C~\:Tt'( tiHI~ tI 
de otra n:uumlci'.a, qm' se dcrin'n dirt.:ct:¡ o illdirl'.: I ~rtl(,: IlIl'. eu 
conexi6n con. u ()casi\~1I ti a (lm:'ú'u clH,'i :¡ de b,H..!..., p:lr:l l'] 

cálculo. compar;Kión. difcr"!Ki:ICión. sc(uen~~J,: ión t) 
procesamiento de d:llos que Plll\,bn presentarse \' Jt.:rl\':u,:,c 
de problemas en cu:\lqu ier equif".' •. k computación. h:.mJwJI\:. 
software. circuitos integrados \l impresos (mici\,·hip). o 
dispositivos similares. ya sea en l'quipos computarlz:JJos (\ no 
computarizados O cualquier otro dispositivo e1ectróni ... "!) en U$O 
por el Asegurado, de su propiedad o no. O· cuyo ~·.vicio$ el 
Asegurado compre o arriende. qUI! no operen CO~lament~ 
por no eslar prepar.l.dos para considerar las impli~iones dI! 
los efectos de procesar e l dato de la fecha correspNldiente al 
año con cuatro dígitos y/o años bisiestos. en i~has que 
sobrepasen el 31 de diciembre de 1999 O cualquier ,'<la fecha 
antmor o posleñor. 

Tal exclusión se extiende aún en el caso de que los daños o 
pérdidas se produzcan por la causa enunciada en equipos. 
dispositivos o sistemas de tcrceros de cuyos $....~icios o 
informaci6n dependa el Asegurado. 

Artículo 14.- CARGA PROBATORIA 

En todas las acciones de demanda, procesos .u o tros proc.edimienro5 
en los q ue eIlnstitutó alegara que la pérdida no está incluida bajo la 
cobertura de esta póliza. al tenor de las anteriores di sposicioncs. la 
carga probatoria de que ésta pérdida si está asegurada rC'üerá sobre 
el Asegurado. 

SECCIÓN V 

INDEMNIZACIONES 

Artículo 15.- SOLICITUD DE L'\'DEMNIZACIÓ:-; 

Cuando se. produzca un evento que pudiese dar luga a una 
indemnización bajo esta pól iza. el Asegurndo deberá: 

1. Dar aviso inmediato al Instituto en fornla escrita de la 
naturaleza y causa de la pérdida, en un plazo no mayor de 
cuarenta y ocho (48) horas a panir del momento en que tenga 
co~miento del mismo. 

2. En "éaso que se sospeche haya ocurrido daño malicioso " 
premeditado, inmediatamente infornlará al organismo o 
au(o~dad competente. solicitando la inspección ocul<tr 
respectiva en caso de pérdidas o daño:'i C41usados por robo. 

3. Deberá prestar toda la :Isistcncia razonable para el 
descubrimiento y ca~t igo d.: cu;alquier persona culpable. ¿s.\í 

como en la investigación o rccupcr.¡dón de 14:1 pmpicd<:ld 
perdida o indemnii'..ada. Asimi:-.mo, lOmará todas la, accioné'! 
que sean nccc."arias para no (}hst;.¡eulii'.~lr I~ suhrog4:lcitJn. 

-l . Iklllro tk hl$ (Iuiuet.: ( 15) di.\:- s i!,:uienk· ... ~l ! dd $inil.."stllltll'lI 
el pl:l'l.o que el In$titu(o k hll11 i.:r'l CO!k"('JiJo 1"-11' CS(ritll. el 
Asq:.uraJl' presclllar:'i . por :-\\ eucnl<1 . ti! : Jl'l;tl k qm' (Otll ell!:!:\ 
IIn;\ relación ponncnori zad:l $obrc el h(·('tft.l ~lIccdiJo .¡sí como 
de los d:1ÜOS (} k.siones o(;\$ionados, junh.\ con detallcs de 
cU;llquier ot ro seguro que ampare la prl'j1il\.Jad d;u\:.ld:l y ;lquí 
asegurada. 

5. En tregar todas I.as pruebas e información •. .'on fCS¡x..'C1O a la 
solici tud de indemnización a medida quc 6t.lS sean fL"qucrldas, 
junto con una declaración jurada. 

6. Adoptar las medidas necesarias con el iin de aminorar la 
pérdida. la destruCción O el daño. Los gastos razonables en 
que el Asegurndo incuml para cumplir con este fin, serán 
cubiertos por el Instituto. pero. en lodo caso. la suma total a 
pagar no excederá eIlínúte de responsabilidad amparado. 

7. Otorgar los poderes necesarios a las pecsonas indicadas por el 
Instituto. y a solicitud de éste. deberá aIender las diligencias 
en que se necesitc su panicipación po-sonal. Deberá estar 
presente en la celebración de transacciones y obtenc:r y aportar 
pruebas. El Asegurado tiene obligación de presentarse 
personalmente en el Instituto para cumplir sus compromisos. 
de conformidad con este Anículo. 

Si la información aquí solicitada no es presentada denlrO del plazo 
indicado, o si se incumple OJaJqui«a de estos deberes. el Instituto 
quedará facultado para declinar el reclaroo. noti ficándole al 
Asegurado por medio ordinario a la última dirección registrada en 
esta pól iza. 

Articulo 16.- OPCIONES DE INDE~l'\1ZACIÓ~ 

El Instituto. según lo cons idere conveni:::nlc. pued~ leparar 
cualquier daño o reemplazar o reconstruir cualquier propiedad por 
otra de igual calidad y valor o pagar la misma en dinero efectivo. 

No se pOOrá exigir al Instituto que la propiedad que haya hecho 
reparar. reconstruir o reemplazar sea idéntica a la dañada. Habrá 
cumpl ido válidamente sus obligaciones al rcsubleccr en lo posible 
y en forma racionalmente cqui\-alentc . el estado de cosas que 
existían antes del siniestro. 

Ningún acto que el Instituto pudiere ejercer o mandar ejecutar. 
relativo a lo que precede, podr.1 interpretarse como ,ompromiso 
(ormal de su parte de emprender la reparación, reconstrucción o 
repOsic ión de la propiedad doñada o destruida. 

Cuando indemnice en din.:ro en efectivo. el Instituto no a~umirá 
responsabilidad alguna por la calidad de las rcp:;araciones. pues c11;.¡s 
han de efectuarse por cucnt;1 del petjudicado en el taJla que elija . 
Tampoco el In\ti luto será rcspon~lc de 1<.1 di sminución del valor 
del bien indemnizado. como {'unsecucncia dcl 4IXidentc. 
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Arlíndu 17.- A \'ISO SOB RE I(ECLA~IAClO\ I ':S (} 
llnL\ i'i llAS 

En adición a 10 l"stipulado en el Anínlln 15 • Sllli ... ·ilmJ d I." 
Indl"mni1.élción. si St' pn\Ill~\\'il.!r'l "I~lín juicio () se pn,:sCIl1:Ir.¡ alglln:\ 

rcd:ul\'lción ell ((mlr:t dd ASCgUf;l\.lO. tanto en furma pcrson;\! 
como a lavó de. los org.anismos judicialc...1:; C'ompclL'n lcs: el 
Asegurado dch<!rá: 

1. Entregar al Insti llH ll la nOlifi c~ci6n antes de que vcnza el 
~ríodo de emplazamiento. 

2. El Instituto es el único facultado para cclcb~r o autorizar a 
nombre del AsegurJdo cualquier transacción, o dirigi r 
cualquier juicio de carácter civil que se siga en su contra por 
cobro de daños y perjuicios. CQn motivo de la protección 
otorgada por estas coberturas. El lnstituto se reserva el aerecho 
de efectuar indagaciones. gestiones. realizar arreglos y ajustes, 
cuando Jo estime com'eniente. 

3. 

4. 

;. 

Si el Asegurado desea contr.llar con cargo a la póliza 
profesionales para Ile\"ar el juicio, ellnsiituto podrá oponerse o 
bien autorizarlo a ello, En caso de autorización. esta deberá ser 
escrita. y el Instituto rccoíi..xcrá los honorarios profesionales 
que corresponda por la defensa de la causa 0,';1, con 
fundamento en la tarifa que recomiende la dependencia del 
Instituto a cargo de brindar ascsoriajuridica. 

El Asegura~o deberá abstenerse. anles o en cualquier 
momento de un proc~imiento judicial. de asumir o aceptar la 
aplicación de cualquier tipo de conci liación, reparación o 
acuerdo con el tercero afectado que comprometa las coberturas 
suscritas. salvo que el Instituto lo autorice previamente en 
forma escrita, 

Dicha autorización facultará al Instituto para sol icitar los 
documentos que a su juicio sean necesarios. así como realizar 
la valoración de las pruebas existentes y de las diligencias 
realizadas por el Ministerio Público. con el fin de detcnninar si, 
existe o no responsabilidad evidente del Asegurado en la 
ocunencia del evento. 

EJ Asegurado dererá sujetarse a los procedimientos y 
parámetros en uso por el Instituto. a fin de fijar el monto de la 
eventual indemnización. la cual en ningún caso podrá superar 
las coberturas y montos suscritos en este contrato. 

El incumplimiento de rualquicra de esos deberes faadtará al 
l -- , rá instituto para no acoger el reclamo, 

i e llas 
\rlÍrulo 18.· " ja, COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL 

ASEGURADO v" lor 

j~ 1 A~gur.KIo. en caso de liLigio. deberá proporcionar al Instituto 
odos los da«J~ y prueba.s necesarios p'Jr.l la defensa de lodo 
Ifoccdimiento judicial que pueda iniciarse como consecuencia de 
Icmaoda o rechtmaci6n a quc hay..! dmJo lugar. directa u 
ndirccumcnte. cualquier accicJcnlc relacionado con la protcccifln 
~org<:Kb por la presente p6lil.a, 

A~il1li ~ ll\\l , el :\, ,' ~ lL r,h¡ \l dchl'[,\ ( \\o,lpl'rar :\lllp l i:\lllC IlI C. en func ió n 
~k la ddl: Il~:1 I'h1\:l'S l\ln,11 que :-Ol' rea licc a su b\"or, cOlllp'lrcc iendo 
cn Ia~ audicnci;ls \' dl'¡\;ltCS CU:llhÍll sea rcqul'rido, cohlhonmoo en 
I:ls Irans:ll"ciolll':', 'll!lll'l1 il'ndo \" rin~tiendo pf\lchas y facililando la 

:lsislcm:i:1 de I l'~li;;ll:', 

El InstilUto rl'elll~)l*;¡r.l al A:'l·~Ur.ldo. dentro de los límites de 
cohertur:¡ ya $CñJ. I :¡(Íll~, todM los gastos que le implique el 
cumplimiento de este deber de cooperación, El Asegurado no 
dcherá h¡¡ccr \'üluntariamclllc ningún pago. efectuar negociación 
alguna, a$umir ningullJ. rcsponS.:J.bilidad o incurrir en cualquier 
gasto por cualquit:'r accidente que pudicra dar origen a una 

reclamación, 

Además de las oblic:acioncs contmidas en las Artículos anteriores. 
el Asegurado hará ~odas las gestiones razonables paca reducir al 
mínimo el monto de la redam:lción. 

Artículo 19.· DERECHO DE REEMBOLSO 

Si el tercero fuera indemnizado con todo O en parte por el 
Asegurado con el consentimienlO escrito del Instituto y en efccto, la 
indemnización resultare procedente después de un juicio o de un 
convenio extrajudicial. e l Ascgur.Kio deberá scr reembolsado por el 
Instituto. En otro caso. e l Asegurado no tendrá derecho a 
rcembolro alguno. de acuerdo con I~ disposiciones de la c1á.usula 

anterior. 

Ninguna reclamación podrá prestarse en contra del Instituto y en 
beneficio del Ase\!Urado. si éste no ha cumplido en todos sus 
ténninos las eondi~iones estipulad3s ~n esta póliza, ni el Inst,ituto 
estará obligado a efectuar pago alguno si no existe una sentencia 
firme o un convenio entre el Asegurado. el reclamante y el 
Instituto. 

ArlÍculo 20.· SALVAME:-'TO 

Una vez. indemnizado el siniestro. d Instituto podrá asumir la \'enta 
o liquidaci6n del sal vamento. Guedando entendido que el 
Asegurado O cl tercero perjudicado no podr.\n disponer de los 
mismos sin autorización escrita del Instituto. ni hacer abandono de 
ellos. No obstante. en ningún caso el Instituto se obliga por 
anticipado a encargarse de la venta o liquidación de lo dañado o de 

lo salvado. 

Artículo 21.- CAUSAS PARA 
INDEMNIZACiÓN 

RETENER 

El Instituto tendrá derecho :\ retener la IndcmniT..ación: 

LA 

a. Si huhiera duda.~ respecto al derecho del Asegurado o del tl"rn'f(l 
a pcrcihir la indcmnií',aci6n )' ha.u.a que: el Instituto rcciha la pmeb3 

neces<lria, 

h. Si la aul()rid~rd con competcncia. en relación con la rcclant:\\..·¡ón. 
huhiera iniciado contra d A.r,cgur;Ido una investigación II 

interrogatorio conforme a ;lIguna ky (le n,,1 y tlól~ l¡¡ que Il"nninl' 
, dicha investig'lci(lO, 
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SECCIÓN vi 

PRESCRIPCIÓN DE DERECIIOS 

Artículo 22.· ARTÍCULO ÚNICO 

Las acciones originadas por esta póliza pR.'"SCribcn 
después de la fecha de la sentencia judicial firme. 

La prescripción se intcffilmpirá por. 

a.. La interposición de la acción judicial. 

diez años 

b. El nombramiento de peritos para el ajuste del siniestro. en 
caso de tasaeió!l. según se establece en la Artículo No. 32. 

SECCIÓN VII 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Articulo 23.- VENCIMIENfO DEL CONfRA TO 

Esta póliza ~xpirará en la fecha de su vc·neimiento, a las 
veinticuatro (24) horas de la República de Costa Rica. El contrato 
de seguro se podrá renovar automáticamente en las mismas 
condiciones, sujeto al pago de la prima rcs¡xxtiva. salvo que el 
Instituto le haya manifestado al Asegurado su oposición. El pago 
de la prima de renovación no dará IUl!.ar a la a..llffiulaci6n de sumas 
aseguradas. -

Articulo 24.- lI\'EFECTIVIDAD DEL CONfRA TO 

ESlC contrato no surtirá efecto: 

1. Si el Asegurado ha ocultado. informado o expuesto con 
falsedad o inexactitud cualquier hecho o circunstancia 
detenninante concernientc a este seguro. a las actividades 
cubiertas por el mismo. o al interés del Asegurado en ellas; o 
en el caso de que se incurra en cualquier fraude o juramento 
falso con respecto a lo anterior, hecho JX>f el Asegurado, tanto 
antes como después de un siniestro. 

2. Si el reclamo hecho bajo el amparo de esta póliza. resulta 
fraudulento o si el Asegurado o el tercero perjudicado u otra 
persona autorizada por los mismos. actuando en su nombre. 
utiliza algún medio o recurro ilícito para obtener cualquier 
beneficio bajo el amparo de esta póliza. 

3. Si en el transcurso de la \'i!!(.~nci;1 del contr.lto sobreviniese un 
siniestro, existiendo una (1 \·<lrías de las siguientes situacioncs. 
s3.1v~ convenio en cOnlr.triu prcviamcllIe consignado por el 
Instituto en esta póliza: 

a. Si cal!1bió el giro de 1:1 :lCli\'id ... d ascgur..Ida (J el uso de 
los predios ascgur:ldtls. 

4. 

h. Si por cu;\klu icr cirCUI1"I,llh.: i;¡ :111 i t~:L i bk ,11 A"l·~\Lra~h\ :-(.. 

agr:\Va el rit'~!!o . 

{'. Si linaliza el interés l'\.'\\n6mico Jd Asef!ur:\d~l (.'11 las 

actividades ohjeto del SC~Un..l" 

Si el Asegurado. el tcrcen,., pcrjudi(';lo.1.J o cualquier Olf:.\ 

persona autoriudJ. por los mismos, ~K1U:lndo en su nvmhre, 
obstaculiza el ejercicio por p::u1e del In5-liruto de los derechos 
estipulados en la presente póliza. 

Queda entendido y convenido quc PJ.jo las circunstanciJ.s 
expuestas en estos inci sos~ las primas (\3gadas se darán por 
lotalmente devengadas. 

Articulo 25.- CANCELACIÓN DEL CONfRA TO 

Si el Instituto. en cualquier momen1Q durante la vigencia de esta 
póliza, decide no mantener este seguro. podrá cancelarlo 
notificando con quince (15) días naturales de' anticipación como 
mínimo, por medio de carta certificada cfl\ia..:ia al Asegurado a su 
última dirección postal indicada en esta póliza.. o mediante otro 
medio probatorio,." y . en tal caso, el InstitUIO deberá devolver al 
Asegurado la parte proporcio!!~ de la prima correspondiente al 
periodo que no ha expirado de la póliza 1\(\ obstante. el contrato 
póliza se considerará vigente para efecto d;: cualquier pérdida 
anterior. 

Este contrato también podrá ser cancelado ames de la fecha de su 
vencimiento natural a solicitud del Asegurado. para lo cual deberá 
dar aviso al Institu10 por corroo certificado o cuaJquier otro medio 
probatorio. El Institu10 proccdc.r.i a la cancelación del contra1O a 
partir de la fceha en que recibe cl aviso, y a d~volver al Asegurado 
la porción de la prima no devengada. calculada de conformidad con 
la 1abla de tasas de COrtO plazo que se enCOntrolSC vigente a la fecha 
de tal so licitud. 

La falta de pago en tiempo de cua1qui~ prima o fracción pactada de 
ésta. ocasionará la cancelación 3JJlomática de esta póliza. 

SECCIÓN VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 26.- MEDIDAS DE PREVE:\CIÓN DE DAÑOS 

B A~egurddo <tdoptará, por su propia cucn1.4. todas las medidas 
razon:lhlcs de prevención de daños, atendcr1i. las recomendaciones 
que le haga el Instituto para pKVeIlir pérdidas. destrucciones o 
daños, y cumplirá las resoluciones legales y las recomendaciones 
que k emita el Ins1ituto. 

El inc..'tlTllplimienlo de estas reglas faculla~ <11 'nstitulO para declinar · 
cu::alquicr reclamo cuyo origen se deba. direro o indirectamente. a 
dich:l omisión. 



,-
á 

a... 
e 
r
. a 

;.2 
.. 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
SEGUROS DIVERSOS Y M ARfTIMO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONDICIONES GENERALES 

.-\rtil'uln 27.· nERECHO A INSI'ECCIÚN 

El ASCgUr;,ld~) autori::..t al Instituto a inspccciolwr el objeto del 
:'l'pl«l en cualquier n",'mento . .Y proporcionará a sus representantes 
I\lJtlS los pOmk:110TC'.' ~ infoml:l.cioncs que sean necesarios para su 
t","alu<lci6n. 

Esta inspección no impone ninguna responsabilidad al Instituto y 
0('1 debe ser considn--Jda por el Asegurado como garantía de 
$c:guridad de la propiNad amparada. 

Asimismo. el Ase:gur.&Jo autoriza al lnstiruto en cualquier momento 
a examinar sus libro,!.; ~es de contabilidad, inventarios. balances, 
libros auxiliares.. declJraciones de la renta, estadísticas y cualquier 
otro elerrtenlO que. :1 juicio de éste. contribuya a establecer la 
\'eracidad de los I"q'Jrtes o declaraciones a que se obligue el 
Asegurado. a c\'3.Iuar d riesgo o verificar una eventual pérdida 

El incumplimiento d~ lo anterior por parte del Asegurado facultará 
al Instituto para dej¿r sin efecto la p6li7..3. o declinar cualquier 
no.'clamo. 

Artículo 28.- COMUNICACIONES 

Los ca mbios... v3r,..}ciones, endosos o cuaJesquiera. otra 
comunicación relac.:I)Qada con este contrato podrán ser 
comunicados por e: Instituto directamente al Asegurado. su 
representante legal C' quien en su nombre ejerza representación 
\'oluntaria. o bien efl\iarlos por correo ordinario o certificado a la 
dirección señalada p<x el Asegurado en la solici tud de seguro o a la 
últ ima recibida por el i..,stituto. 

El Asegurado deberi; reponar por escrito al Instituto cualquier 
cambio de dirección. Je lo contrario, se tendrá por correcta pa ra 
lodos los efectos la úl:ma reponada. 

Artículo 29.- \ ' .• RlACIONES EN EL RIESGO 

El Asegurado ootifi c:;r.í inmediatamente al Instituto, por escrito. 
cualquier cambio mal!rial o de control en el riesgo. y t.omará a su 
propio costo toda~ las precauciones adicionales que las 
circunstancias reqUl!:an para garantizar un funcionamiento 
confiable y seguro d~ ;.l'i operaciones aseguradas. 

El Instituto evaluará ;.lO;; nuevas condiciones del riesgo Y. si fuera 
necesario, ajustará c. alcance de la cobertura y de la prima, 
fonnulará rccomendil.:iones para el mantenimiento del riesgo y 
modificará las condici:¡ncs de aseguramicnto. según sea el caso. 

El Instituto está facubdo para rechazar la~ nuevas condiciones s i 
así lo considera c( ,:vcnientc, en cuyo caso procederá a la 
cancelac ión del segu n. . utilil..ando I;JS condiciones expresadas en lit 
Artículo 25. 

El término para II( I:¡tíGlr <tI Insti tuto dc has ci rcu nstancias 
..nlcriormcntc descriU!: ~s dc dnco (5, dí:ls háhiles a p:.trtir del 
momenlo en que el Ascgur<tdo lenga conocimiento del acto () 
evento descrito. 

Ar(Í(:ul n JU.w 

C U:.tlH.kl el InstituW pague ;tl A:,cgurado al!!una i(l(,kllluil.ación h:ajo 
esta pó lil.a. el A:" ,.'gu r"do c(..'dt:r.l al InstÍluto sus derechos para 
recohr;tr b 'pérdid:¡ (1 daño quc $(.' le hay:' inUemnil.<ldo. pudicndo 
ejercer J:¡s ;\ccioncs que 1'\111lpctan a éste cont ra tc rceros 
responsahles de la rll5rdida. 

Tanto .mtes como después de cobrar la indemnización. el 
Asegurado queda comprometido a intervenir personalmcntc, 
gestionar .y documentarse en cuanto fucre indispensable o lo 
requiera el Instituto, con el objeto de ejercitar los derechos, recursos 
y acciones derivados o procedentes del traspaso o subrogación aquí 
previstos. 

Los trámites y gastos ocasionados por esta intervención serán a 
costa del Instituto. 

Artículo 31.- ARBITRAJE 

Podrá el Asegurado someter a la decisión de árbitros la reso lución 
del Instituto que decline la solicitud de indemnización. de acuerdo 
con las previsiones del Código Procesal ei,,;1. 

Artículo 32.- TASACió:-o 

Cuando hubiese desacuerdo entre el Instiruto y el Asegurado 
respccto del valor de reposición o el valor rea] cfectivo de la 
propiedad al ocurrir e l siniestro o del monto de la pérdida. el 
Asegura90 podrá so li ci tar se practique una tasación o valoración y 
el Instituto accederá a ello. La \'atoración será efectuada por un 
tasador único o por dos tasadores. nombrados uno por cada parte . 
quienes en previsión de un dictamen suyo discrepante design3.rán 
"ab ini tio" un lercer tasador. El dictamen del tercer ~asador se 
mantendrá dentro de los límites de valoración que constan en los 
inrormes individuales de los ouos dos tasadorcs. sin que pueda -de 
cons iguientc w ser más bajo que el menor ni más alto quc el mayo r. 
Los honorarios dc los tasadores serán pagados: 

a. Por mitades entre el Instituto y el Asegurado. en e l caso de 
tasador único y de tcrcer usador dictaminante , 

b. En forma completa por las partes respecto del que cada uno 
haya designado, en el supuesto de valoración conronnc de los 

dos tasadores. 

.Los dictámenc.'i del tasador único, de los dos tasadores -cuando 
fuc re conforme- o del terca tasador, obligan a las partc.c¡; . Sin 
cmhargo, el resultado podd desconocerse por el Instituto si 
de!'cuhre evideocia~ que rcsponsabili:l.<ln al Asegurado cn una 
conducta fraudulenta o m<tliciosa. o por el Ascgur..\do. si comprueha 
que el tasador nombrado pUf el Instituto en una valilraci6n ;1 Glrp,o 
d<.' dos tasadores. ;Ic1u6 en roma malicio:.a. 
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Artkulo 2.-

SECCIÓN 11 

..\.MBITO DE COBERTURA 

COIlERTURAS 

.... .. a El Instituto acu:.'rda indemnizar al Asegur.ldo. en 13 f\"m13 y hasta 
los límites que- se estipulan en esta póliza y óur:J.ntc cualquier 
momento dentro de la \igcncia del seguro. las p~~;(aciones en 
dinero que a tirulo de Responsabilidad Civil Ext.rJcontraclUal y 

o. Subjetiva qued.! obligado a satisfacer. con ocasión del daño 
." .. c producido a un tercero, derivado directamente del ejercicio de su 

actividad. de (\.'\nfonnidad con lo estipulado en las Condiciones 
Particulares. y a! pago de la poma que acredita la protección. 

)' la COBERTURA D: Gastos Médicos 
•• ':'5 

~a Ampara los ga..~os originados por la atención médica de la VíCli"13 

2. la o víctimas dd accidente, que le sean imputados directa )' 
!1 legalmente al .A....~gurado. producto de un accidente a causa de los 

SI'" la riesgos cubien,:",:, . 
> .,Js 

COBERTURA E: Propiedad Adyacente 

Ampara la pérdiia o daño a la propiedad situada ~n o adyacente al 
tiel sitio que pe~ca o se encuentre a cargo, custodia o control del 

), el Asegurado, siem;xe y cuando la pérdida o el daño ocurran en relación 
ir-es directa con los trabajos a realizar en la empresa y descritos en la 

IDlicitud, hasta un límite de indemniz.aci6n según se estipula en las 
Condiciones P2riculares de este conlrato. 

" j e COBERTURA L: Límite Único Combinado: 
\;,.1 se 

Impara las SUlI.1S que el Asegurado se vea obligado legalmente a 
a tisfacer en co;;cepto de Responsabilidad Civil Exuacontractual y 
;ubjetiva por c:Uóos y perjuicios causados a personllS y a propiedad 

L J Y ie terceros, sin que en conjunto .las RÚsmas superen el límite 
. " ro stipulado en lt:s Condiciones Particulares de este contrato de 

eguro. 

nO 

. "les 
; del 

lrtículo 3.- ALCA. "CE DE LAS COBERTORAS 

La Rcs¡xo:\-'abilidad Civil Extraconuactual y Subjetiva 
comprendt: 

a. La rc::~;>onsabilidad legalmente imputada o atribuid¡1 al 
Ascgu¡4do . 

b. Los gi::ROS originados por la atcnción médico-quirurgica y 
de scptlio de la \íClima o vklimas del accidente. 

C. Las uraas y ga,o:.toS judici:ales relativo~ al juicio de 
Rc.'iJXJ;'":o;ahilidó:td Civil Extmcontraclual y Subjetiva en 
que irl:'Hrra el Ao;.cgurado. en relaci6n con el accidente 
que (}:-iginó ló:t rcc,p<lll:)ahilid¡td señal<ldó:t. () rel4Jcionado~ 

t't11\ 1\1 \ \),\ ;':\ 1" CII C\';P Ik ,kll\:\I\da:-. in fuII.I.\l b " (:onl r;\ d 
A!'C;':lIl'adll . 

d. El nlor lid d:1I10 m:llcri:\ll'.(a~iollado :\ !lk'll l'S 11lllchks ° 
inllllll: hlc!', (aosados din'\'lamente pM los ,¡ccidclllCS 
deri\':ldo~ de las (1IIcr:lci<'lll'$ del nego •. :io dl'1 Asq.:~ur;'ld ("t 

Artículo 4.- LíMITE DE RESI'ONSAIIILlDAD DEL 
INSTITUTO 

Los límites de indemnizació n indicJdos en las Condiciones 
. Particulares de esta' póli7.a exprc."-3fl. respecto de cada límite. la 
cantidad máxima por la que responde el Instituto por concepto d e 
daños, pCljuicios. intereses lTtOr.ltc nos. gastos de defensa, 
honorarios u otros gastos cubiertos relacionados con-et-evento. En 

. este último rubro se incluyen aquellos gastos efectuados para 
rcstringir o evitar el agravamiento del siniestro o sus consecuencias. 

Quedará a eargo del Asegurado todo exceso que rebase la suma 
máxima asegurada. 

Las sumas aseguradas en este contrato son únicas y por evento para 
cada cobcrtu; definida en las Condiciones Particulares o que se 
agreguen durante su vigencia: es decir, la existencia de varias 
coberturas en esta póliza no presupone o constituye una sumato ria 
de los montos indicados en ca'da una de ellas. sino que éstos en sí 
mismos son independientes. 

La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la póli za. 
procedentes de u~a misma causa. será considerada como un solo 
siniestro, el cual se tendrá como real izado en el momento en que se 
produzca el primer siniest ro de la serie. 

Las sumas aquí aseguradas pueden ser modificadas a w licitud del 
Asegurado durame la vigencia del contrato. previa aceptac ión por 
parte del Instituto. pagándose o devolviéndose el ajuste de pnma 
correspo ndiente. 

Artículo 5.- DEDUCIBLES 

Las indemnizaciones que se giren al ampa~o de esta póliza podrán 
estar sujetas a un deducible por evento para cada una de las 
coberturas. estipulado en las Condiciones Particulares. Los 
importes que se deduzcan por este concepto consistirán en una 
suma fija. porcentual o ambas. que correrán por cuenta del 
Asegurado. El deducible se rebajará de la indemnización que 
corresponda al tercero perjudicado. 

Para cada una de las ~rdidas o serie de ~rdidas provenientes o 
atribuidas a una sola causa que dé lugar a indemnización bajo esta 
póli7..a. se aplicará el deducible correspondiente a un wlo evento. 

Ellnstitllto 110 asumirá responsallilidad ni costo alguno rc~pcclO a 1:\ 
rccupcr;'J(.:ión dc dcducihlc~ ;\ quc tengan derecho lo~ terceros 
perjudic;u .. hlS. 



SEGUROS DIVERSOS Y MARÍTIMO 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

COND ICIONES GENERALES 

;\,\ :<l'r:\ inv:Hid:l ni ]'\(,'!',kr:.í dIC.ll'j;¡ J:¡ t;¡~a(i(~!l ljll\.' (Ollh.·n~;¡ l'rhll\':-. 

de juicio sohre el \':Ih,~ lk reposici<'in y/u v:llllr re:11 CflYti\'o de l:I 
pnlpil'd~d sillicstrad:l (, d IllO[\lO (k b pérdid:l. 1''It'ro si ~t'r.\ indlid:l 
(' indicaz la que ofn.·.."l'<l in!Crprclal,.'ión cll\~nca rc.,, \'<.ytn a \;¡~ 

Cl,tx'r1l1r3S de 1:\ p61i7~ ",,\lITcspondicllk'. 

ArtÍ<:ulo 33.- PERioDO DE RESOLUCIÓN 

El Asegurado no p<"d:"j cSI<lblcccr acción contra el In::tituto .• 1 

menos que haya cun1['lido con todas las obligaciones que eSlc 

contrato le impone. ad..:más de los requisilos que esublezca el 
Instituto para dctcmlin.:lI el monto de la pérdida como h.l dispone 
C$I~ seguro. y nunC3 antes de los sesenta (60) días hábiles a partir 
del momento en que ellnslituto recibió la totalidad de los. requisitos 
indicados. excepto en ~)s reclamos en los cualcs sea n~'l."Sario un 
fallo judicial como rcqcisito de aceptaci6n. 

Artículo 34.- DELIMITACiÓN 
GEOGRÁFICA 

TEMPOR-\L y 

Esta póliza cubre únicz:nente las consecuencias de los cventos que 
ocurran dentro de los. limites geográficos de la República de Costa 
Ri ... "'3 y q:.Je se enm3:'quen con arreglo a 10 que establece el 
ordenamiento jurídico .::ostarricensc. Dich0s eventos deben ocurrir 
y ser conocidos por el .;,:...¿gurado durante la vigencia del 5eguro. 

Arlí<:ulu -'5.- .I URISIJlCClÚN 

Las faltas;\ este con(r.,I!O que den lugar a dcmallltls judiei:\lcs. scr::ín 
ventiladas por los Trihunales de Juslicia de I:l Repúhlic;\ de Costa 
Rica. 

Artículo 36.- NORMA SUI'LETORIA 

En todo lo quc no esté previsto en estc Contrato de Seguro se 
aplicarán las regulaciones contenidas en la Ley de Seguros No. II 
del 2 de octubre de 1922 y sus reformas. 

---



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS SOLICITUD PARA UN SEGURO DE 
Departamento de Seguros Oiversos RESPONSABILIDAD CIVil 

Póliza NIJ Monto : ._--_. -. 

NI! do Códut:l dol Asogurado 
Prima: 

Periodo: Desde: 

O Contratistas y Fabricantes 
Hasta: 

CLASE O Propietarios y Arrendatarios 

O Productos 
A las 24 horas ( Hora oficial 00 Costa Rica) 

Nombre comploto del solicitante Autoriza 

Dirección Zona NIiI 
Te!: 

Apdo. --

Ubicación del Riesgo Plazo del Seguro 

--
Umltes de Cobertura que se dosean PrlRUI 

• por cada persona e 
A) Por OO{lo a terceras personas 

< pOr cada accide(lte < 

< fXlr cada accidente < 
B) Por daño a la propiedad ajena 

e por suma máxima en I < 
el perlodo de la Póliza 

Umitg único combinado y Hmita agt'Qgado anual . TOTAL e 

Indique si estos inmuebles son de propiedad del Solicitante, to:-:-:ados en arriendo, o estAn bajo su responsabiidad 
-

Objeto a que se destinan dichos inmuebles 

Negocios, industrias, actividades del Solicitante 

Pérdidas que ha sufrido el Sohcitante por responsabilidad civil óe su negocio, durante los últimos cinco años 

I 
I 
¡ 

Estimación de planillas anuales del Solicitante. (Deben induir~~ I-Js pagos en especte, tales como cuarto y comda de los trabajadores) 

NI! de pisos del edificio Af,;a do construcción AlOa do torreno 

2 2 
mts. mtrs. 



EDIFICIOS CON LOCALES DE COMERCIO EDIFICIOS SIN LOCALES DE COMERCIO 

Moln1S linonto!'> Imnto n In callo . Motros linonlo& Ironto Q lA c.qUe 

• - - -. _. 
NUMERO DE ASCENSOR ES 

P I' h~l S I<t se l ~ pt ' r ~on: l !: DI' n';ts d I' SOIS porsonas ~~"\"ua CArgas 

LETREROS y SEMEJANTES 

Colocados en la pared Suspendidos 

Número Metros ClJadrados Número Metros cuamdos 

CASA O CHALET HABITADA POR LA FAMILIA 

Con local comercial Sin local comercial 

Chi:neneas o torres de material Chimeneas de metal 
- - - -

INFORMACION ADICIONAL PARA RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 

Ventas estimadas anuales Número de unidades producidas 

OBSERVACIONES 

.. ' 

• 
Lugar y Focha: . 

Firma y W' do Agonto Firma dol Sc&:itantB 
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